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 Carta a los docentes A nuestros colegas docentes Todos los ciudadanos reciben información, desde muy temprana edad, acerca de los derechos y garantías que la Constitución nacional les reconoce. Sin embargo, como no ocurre lo mismo con las normas que regulan sus relaciones contractuales y laborales, es muy común que aun quienes tienen formación universitaria ignoren el funcionamiento de estas leyes. El libro Derecho. Marco jurídico de las organizaciones es la oportunidad de colaborar para que el aprendizaje del derecho no se transforme en una tarea exclusivamente reservada a aquellos que deseen convertirse en abogados. Con el libro pretendemos ofrecer a los docentes y a los alumnos una visión general del derecho que incluye herramientas para el mejor desarrollo de las clases en el aula. A lo largo de este material para el docente, Días de Clase, queremos transmitirles nuestra postura pedagógica, como fundamento para la utilización de técnicas no tradicionales, en especial, el método de casos. Aunque el trabajo fue muy intenso, siempre tuvimos el apoyo incondicional de nuestras familias y el aliento y la opinión acertada del equipo editorial, a quienes estamos muy agradecidas. Como autoras, creemos que la tarea iniciada por nosotras al concebir y publicar este libro debe continuar con la opinión, la propuesta, la crítica directa de todos ustedes, que lo utilizarán como una herramienta de trabajo en el aula. Esperamos mantener un diálogo que nos enriquezca mutuamente, a través del correo electrónico o de las páginas web de la Editorial. Un cordial saludo



Las autoras [email protected]
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 Criterios de selección de los contenidos y su secuencia El acercamiento al estudio de una asignatura implica la selección necesaria de los contenidos a abordar, así como la secuencia en que serán desarrollados. Desde nuestra propia experiencia como estudiantes de derecho y como docentes universitarias, nuestra finalidad principal a lo largo del desarrollo de Derecho. Marco jurídico de las organizaciones es conectar los contenidos seleccionados y su secuencia con la realidad. Así, nos independizamos del orden en que esos contenidos son tratados tanto en el Código Civil como en la doctrina jurídica, y, por ejemplo, tratamos en forma conjunta los contratos y las obligaciones. La visión del derecho como la regulación del accionar del hombre dentro de la sociedad, para posibilitar la convivencia, de acuerdo con valores sostenidos dentro de ella, en un momento y lugar determinados, nos ha llevado a estructurar este análisis desde la perspectiva de los sujetos que actúan y se relacionan. A continuación se enuncia un breve fundamento de los contenidos seleccionados y la secuencia en que aparecen. CAPÍTULO 1: ¿Qué es el derecho y quiénes son sus sujetos? Este capítulo está dividido en dos grandes partes: ¿Qué es el derecho? y ¿Quiénes son los sujetos de derecho? El derecho se analiza desde una perspectiva amplia y comprensiva de todas sus fuentes generadoras. Se diferencian las reglas de derecho de las normas morales y sociales, así como se distingue entre el derecho positivo y el derecho natural. En el capítulo se destacan las nuevas tendencias mundiales que unifican la regulación de obligaciones civiles y comerciales, y también la pertenencia de nuestro país a un sistema regional de integración económica y jurídica, el Mercosur. En la segunda parte, el estudio se centra en los sujetos del derecho, protagonistas de las relaciones jurídicas que se desarrollan en los capítulos siguientes. CAPÍTULO 2: ¿Qué son los hechos y los actos jurídicos? En este capítulo se estudian los hechos y las conductas humanas que tienen trascendencia en el mundo del derecho, desde los simples hechos hasta los actos jurídicos, incluidas sus formas y las nulidades. Decidimos especialmente incluir los actos de comercio por entender que su estudio debe acompañar el análisis de los actos jurídicos en general. CAPÍTULO 3: ¿Qué son los contratos y qué obligaciones originan? Este capítulo trata en forma conjunta la teoría general de los contratos y la teoría general de las obligaciones derivadas de los contratos. De esta manera, nos apartamos del modo usual de enseñanza del tema en los textos universitarios de derecho, que responden al orden seguido por el codificador en el Código Civil.
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 Por nuestra experiencia docente y profesional, preferimos esta organización de contenidos, para evitar las dificultades derivadas de la abstracción que representa el estudio de las obligaciones de manera independiente de los contratos. En este capítulo, entonces, incluimos los conceptos fundamentales referidos a los contratos, para luego iniciar el estudio de las obligaciones. Las obligaciones, sus modalidades, su clasificación, el origen y el modo de extinción constituyen, en nuestra opinión, uno de los temas más importantes del derecho, algo así como su esencia. Pero a la vez conforman la temática más abstracta y, por ende, la que ofrece más dificultades para la comprensión por parte de los estudiantes. En las facultades de Derecho, estos temas se estudian en una asignatura inserta en los primeros años de la currícula, mientras que los contratos se abordan al promediar la carrera. En el libro dejamos de lado esta forma tradicional, porque consideramos que el alumno debe acceder, en primer lugar, al conocimiento de las reglas generales de los contratos, fuente de la cual derivan las obligaciones. Entendemos que, de este modo, podrán acceder más fácilmente al análisis y a la comprensión de ambos temas. El eje del capítulo está constituido por el estudio de los contratos: concepto, elementos, clasificación y extinción. Las obligaciones (concepto, clasificación, modalidades, efectos y extinción) aparecen insertas en el tema de los contratos. El propósito es destacar el carácter de fuente originaria de las obligaciones que tienen los contratos. CAPÍTULO 4: ¿Cuáles son los contratos más frecuentes? La temática de este capítulo y de los dos siguientes se aborda desde la perspectiva de los sujetos de derecho que interactúan y se relacionan entre sí. El capítulo 4 se inicia con el estudio de los contratos que los particulares celebran con mayor frecuencia, sin dejar de lado la intervención de las empresas. Se analizan contratos tales como el de compraventa, tanto civil como comercial, el de permuta, el de locación de cosas, el de servicios y el de obra, el de mandato, el de mutuo, entre otros. Fueron elegidos porque son de uso frecuente por parte de todos los ciudadanos, lo que conlleva la necesidad de conocer sus características. El análisis se completa con el contrato deportivo, al cual, aunque contrato innominado, lo consideramos de utilidad y cercanía a los alumnos a quienes se dirige este libro. En este primer grupo no se incluyen los contratos que actualmente han caído en desuso, tales como la donación. Es sabido, por ejemplo, que las entidades bancarias rechazan la constitución de hipotecas sobre inmuebles adquiridos por donación, por entender que no brindan seguridad jurídica respecto del derecho de propiedad del donatario. Por eso consideramos que la donación no debe ser analizada por estudiantes del polimodal o del ciclo superior de la escuela media, sino que, en todo caso, su estudio debe quedar reservado para los estudiantes de Derecho, quienes, como futuros abogados o juristas, no deben desconocer ninguna de sus ramas. Este capítulo continúa con los contratos de servicios brindados por las empresas a los particulares y los contratos bancarios. El contrato de transporte, el de seguro, el de prestación médica prepaga, el de tiempo compartido y el de garaje fueron seleccionados porque son de uso cotidiano.
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 De igual modo, se presenta a los alumnos el contrato de cuenta corriente como ejemplo más típico de los contratos bancarios, sin ignorar el contrato de caja de seguridad o el de caja de ahorros. Culmina este análisis con el contrato de tarjeta de crédito, de creciente desarrollo a nivel nacional e internacional. CAPÍTULO 5: ¿Qué contratos se celebran entre empresas? El capítulo 5 está dedicado a las formas de contratación más modernas, generalmente utilizadas entre las empresas, y que contribuyen al desarrollo empresarial como movilizador de la economía. Los contratos de franchising, leasing, distribución, agencia y concesión ofrecen nuevas perspectivas al desarrollo empresarial y ya ocupan un lugar destacado en nuestra sociedad. Los alumnos están en condiciones de reconocerlos porque es muy común que las empresas utilicen estas formas jurídicas, que, en su mayoría, aún no tienen regulación específica en nuestro país. CAPÍTULO 6: Las garantías. Situaciones anómalas Se incorpora un capítulo especial dedicado a las garantías personales y reales y a las situaciones anómalas que afectan a los sujetos firmantes de un contrato. Estas garantías y situaciones anómalas están estrechamente vinculadas con los contratos, esto es, sólo aparecen relacionadas con un contrato o en virtud de él. Por eso son abordadas a continuación del análisis de los contratos. Decidimos tratar las figuras más comunes, como la hipoteca, utilizada por las entidades bancarias en todas las operaciones de otorgamiento de créditos para la adquisición de vivienda; también, el contrato de prenda con registro empleado por las concesionarias de automóviles para la compra de autos cero kilómetro, la fianza o garantía personal típica que aparece en todos los contratos de locación de viviendas y locales comerciales. La segunda parte de este capítulo está dedicada a las reglas de interpretación de los contratos. El uso del lenguaje muchas veces genera ambigüedad de sentido, y esto puede provocar conflictos e interpretaciones contradictorias. Es conveniente ilustrar sobre las herramientas que el derecho brinda para evitar tales confusiones. Muchas veces existen situaciones fácticas, como desequilibrio en el poder de negociación de las partes de un contrato o modificaciones bruscas en la vida económica del país, que inciden en la vida de los contratos sin que puedan ser previstas en sus cláusulas. Para estos casos, la ley ofrece a los contratantes respuestas por medio de institutos tales como la lesión, el abuso del derecho y la teoría de la imprevisión. CAPÍTULO 7: ¿Qué derechos y beneficios asisten a los trabajadores? Este capítulo se ocupa del contrato de trabajo. La necesidad del estudio específico de este contrato en forma separada de los restantes se funda en las características y principios propios del derecho del trabajo. El capítulo también incluye el estudio de los temas relativos a la Seguridad Social.
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 Los principios específicos del derecho laboral hacen a esta rama independiente. En este capítulo se diferencian los derechos y las obligaciones que contraen ambas partes, empleadores y empleados, cuando celebran el contrato. El capítulo ofrece a los alumnos un panorama realista de su futuro laboral inmediato y les brinda las herramientas básicas para manejarse cómodamente en un ámbito hasta ahora desconocido por muchos de ellos. CAPÍTULO 8: ¿Cómo se organizan jurídicamente las empresas? y CAPÍTULO 9: ¿Cuáles son los tipos sociales regulados? Ambos capítulos tratan la temática de las sociedades en general y los tipos sociales en particular. En ellos se hace hincapié en que la sociedad constituye el ropaje jurídico de una organización económica, como es la empresa. De este modo, el análisis se centra en personas jurídicas que también constituyen, igual que las personas físicas, sujetos de derecho. Destacamos especialmente las consecuencias de carácter patrimonial que acarrean las sociedades no constituidas regularmente, esto es, las de hecho, y las irregulares propiamente dichas, porque entendemos que sus efectos deben ser conocidos desde una primera aproximación al derecho. En relación con las sociedades regulares, se da prioridad al tratamiento de las colectivas, las de responsabilidad limitada y, por supuesto, las anónimas, sin perjuicio de hacer referencia a los restantes tipos sociales. Hoy en día, dada la dinámica empresarial siempre sujeta a cambios, así como la necesidad de agrupamiento empresarial por los vaivenes de tipo económico y la competencia que genera el mercado mundial, es especialmente útil conocer las reglas referidas a transformación, fusión y escisión de sociedades. CAPÍTULO 10: ¿Qué son los papeles de comercio? Este capítulo está dedicado a los medios de pago de uso frecuente en el ámbito comercial, tanto interno como internacional, tales como el cheque, la letra de cambio y el pagaré. Su objetivo, además del conocimiento de las características de cada título de crédito, es que los alumnos distingan entre la relación jurídica subyacente al documento y el documento en sí. CAPÍTULO 11: ¿Cómo se resuelven los conflictos? El futuro ciudadano debe estar informado acerca de las distintas alternativas que existen para solucionar los conflictos derivados de las relaciones jurídicas. Por eso abordamos el tratamiento de las alternativas más importantes y más habituales, como la negociación, la mediación, el arbitraje y, por último, el juicio. Respecto de este último, desarrollamos dos medios judiciales de solucionar el conflicto derivado de la falta de activos para cubrir las deudas pendientes: el concurso preventivo y la quiebra.
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 El enfoque pedagógico Consideramos que, en su labor, el docente debe definir con claridad cuál es el papel que cumple y cuáles son los objetivos que aspira a alcanzar, los que serán comprobables con una evaluación permanente del alumno.



El rol del docente y los objetivos Este rol y sus objetivos deben ser explicados a los alumnos, quienes constituyen una parte activa del proceso de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, así como los profesores necesitamos interiorizarnos del perfil y de los intereses de nuestros alumnos, es importante que ellos también conozcan desde el inicio la postura pedagógica de sus docentes. Por eso, sugerimos que en práctica docente, cada vez que comienza una etapa de trabajo con un nuevo grupo de alumnos, se le transmitan el enfoque y las técnicas pedagógicas que se utilizarán.



El proceso de enseñanza-aprendizaje El proceso de enseñanza-aprendizaje es un acto dinámico y conjunto entre el docente y el alumno. El profesor debe promover el saber; para eso, su tarea consiste en guiar, enseñar a tomar decisiones, coordinar, escuchar, estimular la responsabilidad. El alumno también es un agente activo y por eso no debe limitarse a recibir información sino que, estimulado por el profesor, es necesario que realice actividades de aprendizaje, observación, comparación, análisis, sistematización, opinión y hasta elaboración.



Técnicas de aprendizaje. Dinámica grupal Para cumplir estos objetivos resultan útiles tanto las técnicas utilizadas en forma individual como los trabajos grupales. Sugerimos la tarea grupal porque de esa manera el alumno tiene mayores posibilidades de desarrollo y expresión, al integrar un grupo de pocos miembros (cuatro o cinco como máximo), en el que se promuevan la discusión y el debate. Además, el trabajo grupal, guiado por el docente, se transforma en una instancia de aprendizaje significativo porque se asemeja a la forma en que se desarrollará su futura actividad laboral. La experiencia indica que aun los alumnos que inicialmente se resisten a la actividad grupal suelen llegar al final del curso reconociendo las ventajas del sistema. Existen múltiples técnicas, tales como el debate dirigido, Philips 66, el torbellino de ideas, los proyectos de visión futura y, por sobre todo, el método de casos, que se elegirán en cada ocasión según la unidad temática por tratar. Esta concepción del proceso de enseñanza-aprendizaje se caracteriza por el alto grado de participación de los alumnos; quedan a cargo de los docentes la dirección y la coordinación.
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 La evaluación La evaluación es una instancia del proceso que no se agota en las tradicionales “pruebas periódicas” escritas u orales. Por el contrario, es un proceso constante que se extiende a lo largo de todo el período de clase; el docente evalúa el grado, la calidad y el contenido de la participación de cada alumno, ya sea en tareas de tipo individual o grupal. A su vez, la preparación de instancias de evaluación implica el análisis de los objetivos docentes. Debe existir una correspondencia entre la herramienta elegida para evaluar y los objetivos docentes fijados al inicio del curso; por ejemplo, si el objetivo es lograr que el alumno formule juicios de valor fundados o que argumente con precisión, entonces será necesario evaluar con herramientas que comprueben la capacidad de desarrollar esas habilidades. La tarea no es sencilla y requiere mucha dedicación, no sólo para el dictado de las clases sino para su organización previa. Nuestra propuesta, a través de este libro, consiste en brindar al docente una herramienta útil para el desarrollo de un aprendizaje interactivo como el descripto.



Decálogo para trabajar en grupo Para obtener mejores resultados es fundamental guiar al alumno en el método de trabajo grupal. Presentamos el siguiente decálogo, para que los alumnos lean con atención y lo pongan en práctica al trabajar con sus compañeros.



DECÁLOGO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO 1. Aprendan a escuchar atentamente. 2. No abusen de la paciencia de los demás. 3. No hablen con su compañero: expresen a todos sus puntos de vista, no al subgrupo, salvo que se pacte lo contrario. 4. Planteen sus dudas cuando no entiendan. 5. Respeten al otro y sus ideas aunque no estén de acuerdo. 6. El grupo es nosotros, y el éxito o el fracaso es de todos. 7. Cada miembro es “de primera”. La responsabilidad es común. 8. Manifiesten su desacuerdo con serenidad; manifiesten su oposición si es necesario. 9. No teman darse a conocer en forma clara. 10. Permitan que cada miembro se exprese sin interrumpir.



13



 El método de casos Este método, que utiliza el caso como recurso didáctico, es una técnica de enseñanza que, a partir de la simulación, posibilita un aprendizaje de alta potencialidad de transferencia. Sus principales objetivos son los siguientes: • Lograr una participación activa. • Desarrollar flexibilidad en el razonamiento porque puede haber varias soluciones para un mismo problema. • Conjugar la teoría con la práctica. • Desarrollar la facultad analítica y el juicio crítico. • Adquirir habilidad para diagnosticar, evaluar y tomar decisiones. A su vez, el docente puede emplear un caso para que los alumnos: • busquen información; • comprendan y definan una situación; esto es, efectúen un diagnóstico; • tomen decisiones, juzguen y emitan opinión.



¿Qué es un caso? Se trata de la descripción de una situación de interacción humana, que conforma un todo. Esto quiere decir que la situación está, al mismo tiempo, delimitada (es una situación centrada en un momento o en un personaje) y es total (presentada dentro de un contexto suficiente para su comprensión), que plantea un problema para comprender (¿qué pasa?), para evaluar (¿cuáles son los elementos determinantes?) o para resolver (¿qué hay que hacer?). La situación problemática, que constituye la base de un caso, presenta las siguientes características: • Describe hechos altamente creíbles o reales; por eso utiliza datos ciertos, aunque con algunas modificaciones que permiten resguardar el anonimato de las personas. • Presenta las ideas en forma objetiva; así, las opiniones y los acontecimientos de los personajes deben describirse con la misma información que poseían los protagonistas. • Se refiere a una temática interesante. • Genera polémica porque aborda temas que pueden producir diferentes opiniones o posturas. • Tiene alto grado de pertinencia con los destinatarios alumnos; esto es, su contenido se vincula, lo más directamente posible, con el grupo al cual va dirigido. En suma, el caso es una base para discutir, una oportunidad para pensar en forma objetiva y constructiva sobre situaciones concretas.
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 ¿Cómo se elabora un caso? La elaboración de un caso puede dividirse en etapas: 1. Búsqueda y selección del tema. 2. Redacción del caso y de las claves de corrección. 1. La etapa de búsqueda se organiza a partir de algunas preguntas: • ¿Dónde buscar la información? • ¿Qué requisitos deben respetarse? • ¿Qué objetivos se pueden alcanzar? • ¿Quiénes serán los destinatarios? La búsqueda es continua: surgen ideas en la lectura de diarios, en la jurisprudencia, en guiones de películas, imágenes, etcétera. Es esencial elaborar el caso extractando los hechos de la realidad, ya que esto resulta altamente beneficioso para respetar la autenticidad. El caso no se inventa, no se construye para los fines pedagógicos, sino que se debe intentar obtener la situación problemática concreta, original, que se convierta en la base de reflexión de la realidad. 2. En la redacción del caso se deben respetar ciertas reglas: • Utilice el vocabulario con la mayor precisión posible. • Emplee un estilo directo y simple para la descripción de la situación problemática. • Describa con objetividad el relato de los hechos. • No altere los datos reales, excepto para reservar la identidad de las personas. • Sea cuidadoso para no inducir soluciones u opiniones al presentar la información. • Denomine el caso con un título atractivo pero neutro y general.



Las habilidades y las actitudes puestas en juego El caso pretende que el alumno se coloque en una posición tal que experimente la situación descripta como si fuera propia. De ahí que se trate de un método de simulación que puede estimular el aprendizaje de las siguientes habilidades y actitudes: • Discriminar ideas principales de accesorias o secundarias. • Distinguir datos relevantes de irrelevantes. • Jerarquizar información pertinente. • Establecer comparaciones pertinentes. • Diferenciar hechos de opiniones. • Organizar información dispersa. • Sintetizar información compleja. • Seleccionar material pertinente en apoyo de su análisis. • Extraer conclusiones lógicas a partir de los datos disponibles. • Comprender y observar las consignas. • Formular juicios de valor fundados. • Argumentar con precisión. • Reconocer relaciones de causalidad. • Adoptar decisiones evaluando riesgos. • Generar alternativas. • Ponderar adecuadamente los diferentes elementos presentes en una situación.
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 Las técnicas pedagógicas utilizadas en Derecho El trabajo grupal Por los motivos ya expuestos en páginas anteriores, sugerimos la tarea grupal como modalidad de trabajo, en especial al iniciar cada capítulo, ya que, en ese momento, los alumnos se enfrentan a la resolución de casos que se armaron de manera tal que sus respuestas los aproximan a los conceptos básicos de esa unidad temática. El debate y el intercambio de opiniones diferentes entre los integrantes de un grupo colaboran para que el grupo arribe con mayor solvencia a las respuestas. La opinión de cada alumno será libre y creativa, si su grupo se desarrolla en un clima de libertad de opinión y sin censuras. Es parte de la tarea docente coordinar los grupos de manera tal que todos los alumnos puedan desarrollar al máximo sus potencialidades.



El uso de casos Consideramos que el método de casos es la técnica más efectiva en la enseñanza del derecho porque permite relacionar la realidad con los conocimientos teóricos. Por eso, todos los capítulos se inician con una serie de casos, seguidos de preguntas, que los alumnos contestan antes de empezar el desarrollo teórico del tema. Las respuestas se construyen a partir del esquema de conocimientos previos de cada alumno. Por esa razón, y para obtener un mejor resultado en la experiencia, sugerimos que los casos se analicen y que las preguntas se respondan en forma grupal. Los casos y las preguntas fueron elaborados de manera tal que sus posibles respuestas conduzcan a los puntos centrales, y en ocasiones controvertidos, de los temas tratados en cada capítulo. En el libro, entonces, se pone énfasis en la utilización de los casos en forma previa a la explicación teórica. Consideramos que los resultados son mejores cuando la aproximación al tema se realiza con el planteamiento de una situación concreta de la realidad del alumno que cuando se ofrece primero la explicación y luego el caso. De este modo, la motivación del alumno para buscar las respuestas a los interrogantes que plantea el caso permite una mejor incorporación de los conocimientos teóricos. A su vez, el desarrollo teórico de todos los capítulos retoma en forma constante esos casos iniciales, para dar respuesta a las cuestiones planteadas por las preguntas iniciales. De este modo, el alumno puede modificar preconceptos erróneos, encontrar fundamentos a sus respuestas e incorporar conocimientos nuevos, todo eso en un marco de análisis y debate grupal.



Las imágenes Las imágenes, con epígrafes que agregan información, contribuyen al tratamiento de cada uno de los temas de manera más atractiva. Este recurso didáctico es utilizado no sólo para ilustrar las temáticas ya tratadas, sino que las imágenes se eligieron para que los alumnos puedan completar sus conocimientos o agregar otros nuevos.



16



 Las entrevistas En algunos capítulos se utiliza el recurso de las entrevistas. En estos casos todo el desarrollo teórico surge de las respuestas de los entrevistados. La elección de este recurso en el último capítulo, ¿Cómo se resuelvan los conflictos?, tiene como objetivo lograr que los alumnos adviertan que las nuevas técnicas alternativas de resolución de conflictos son llevadas a cabo, en forma efectiva, por especialistas en la materia (árbitros, mediadores) que desarrollan su profesión de manera habitual en ámbitos extrajudiciales.



Las actividades A lo largo de la obra Derecho. Marco jurídico de las organizaciones los docentes encontrarán diversas actividades que se proponen desarrollar un aspecto conexo al tema principal o reafirmar los conceptos más destacados de éste. Estas actividades son variadas y consisten en búsquedas de información a cargo de los propios alumnos, temas para debatir, respuestas a interrogantes o resolución de minicasos, entre otras. Al concluir cada capítulo se incluye un grupo de Actividades finales de mayor complejidad que las anteriores. Su objetivo principal es integrar los conocimientos ya desarrollados en ese capítulo y en los anteriores. En estas actividades, los alumnos pueden resolver un caso que comprende una pluralidad de situaciones que deberán identificar, y analizar y debatir interrogantes que requieren la búsqueda de información en otras fuentes para hallar la respuesta. Dado que una preocupación central radica en vincular la realidad con la teoría, en todas las actividades finales se incluye una sección denominada Buscando conexiones, con el fin de lograr ese objetivo. Se trabaja con avisos publicitarios, noticias periodísticas, avisos clasificados y otros materiales de circulación usual en la vida cotidiana de los alumnos. Estos textos e imágenes funcionan como disparadores para descubrir los contenidos teóricos subyacentes.



El role playing o la dramatización Cada uno de los casos que aparecen a lo largo del libro puede utilizarse en algún momento del aprendizaje como base para una dramatización. Los docentes sabrán reconocer el momento oportuno en el cual recurrir a esta técnica, que exige un clima distendido y de confianza. Los alumnos pueden, por ejemplo, dramatizar en forma muy breve, al inicio de una clase, algunas de las situaciones problemáticas descriptas al comienzo de un capítulo. El docente puede convocar a un grupo de alumnos para que interpreten los personajes del caso elegido, con la libertad de improvisar un diálogo y con la única consigna de transmitir el conflicto que atraviesan esos personajes. El conflicto, base de un caso, es transmitido al resto de los compañeros de esta manera. Una vez realizada la dramatización, todos cumplirán con la consigna de responder las preguntas que el caso propone. La representación tiene, entonces, un alto poder motivador de la clase y provoca el interés en discutir y opinar sobre su resolución.
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 Más actividades sugeridas Las actividades que se proponen a continuación están agrupadas según los temas desarrollados en los distintos capítulos, pero, sin perjuicio de ello, el docente puede utilizarlas como integradoras de diferentes capítulos, así como también puede introducir modificaciones a las consignas. Estas actividades intentan abarcar la mayor cantidad de temas tratados; por ejemplo, los contratos y las sociedades que en el texto del libro son analizados en capítulos separados.



CAPÍTULO 1: ¿Qué es el derecho y quiénes son sus sujetos? Para debatir y opinar 1. Lean la siguiente noticia periodística. Drama de castas en la India. Matan a una pareja sólo por hablarse (Nueva Delhi) El crimen de una pareja de adolescentes, la joven de 16 años y el muchacho de 17 años, estrangulados con la complicidad de todo un pueblo por hablarse en público pese a ser de castas diferentes, dejó en descubierto la enorme división que afecta a la India. La familia de la joven pertenece a la casta de los jat, una comunidad de agricultores conservadores que domina en la región. El muchacho, en cambio, era joghi, un brahmán empobrecido. Una mujer del pueblo los vio mientras hablaban y, puesto que incluso una conversación entre jóvenes de distinto sexo es considerada escandalosa en el pueblo, la mujer corrió a avisarles a los padres de los adolescentes. Juntos se precipitaron al lugar y descubrieron a los jóvenes conversando. Un improvisado consejo del pueblo los condenó a muerte tras un debate que duró, según un testigo, menos de una hora. De acuerdo con los dichos de la policía, sólo la madre del muchacho intentó oponerse sugiriendo echar a su hijo del pueblo y buscar un marido para la adolescente en otro lugar. Sus objeciones fueron rechazadas por todos; los jóvenes fueron estrangulados por los padres de ella con una cuerda usada habitualmente para atar a los búfalos. Respondan: a. ¿Qué tipo de normas desobedecieron los jóvenes? b. ¿Cuál es la pena o sanción aplicada a la desobediencia? ¿Quién la aplica? c. Comparen el sistema vigente en la India con el sistema de derecho argentino. ¿Cuál es el fundamento para no aceptar tales leyes en nuestro país?
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 2. Lean la siguiente noticia periodística. Reunión mundial auspiciada por la ONU. Cumbre antirracismo. (Durban, Sudáfrica) Se realizará la Reunión Mundial contra el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en Durban, Sudáfrica. En este país, donde regía el régimen del apartheid, hasta hace poco tiempo existían colectivos para blancos y para negros, barrios separados para ambas razas y baños públicos sólo para blancos. La mayoría negra de la población –el 75% del país– estaba excluida de la política, la educación y la salud. Se espera que la conferencia implemente mecanismos y soluciones para asegurar el pleno respeto de los derechos de los pueblos, incluidos grupos tan diversos como los inuit (esquimales) en Canadá, los saami (lapones) en Escandinavia y los saan en Sudáfrica. Uno de los temas controvertidos de la reunión será el reclamo que los países africanos harán a las antiguas colonias para que indemnicen a los descendientes de los esclavos por el tráfico de ellos durante más de cuatro siglos. La compensación económica es una demanda promovida por los países africanos, quienes prefieren que las potencias limpien sus pecados a través de pactos y ventajas comerciales en el continente. Respondan: a. ¿En qué fuente de derecho se encuadraba el régimen del apartheid y qué tipo de normas lo integraban? b. ¿Qué opinión les merece el reclamo de los países africanos? c. ¿Cuáles son los fundamentos que se invocarían para oponerse a la adopción de un régimen legal semejante al del aphartheid en la Argentina? Análisis de un documento Observen la siguiente partida de matrimonio y enuncien los atributos de la personalidad que aparecen en ella.
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 Análisis de textos Lean los siguientes textos. Indiquen las cosas y objetos inmateriales que aparecen mencionados. Señalen a qué clasificaciones pertenece cada uno de ellos. Identifiquen las personas que aparecen e indiquen si son personas físicas o jurídicas. a. “Desciende y estira las piernas. Sobre su cuerpo pesan demasiadas horas de carretera, sumadas al vaivén del transbordador que la trajo desde Puerto Montt a la isla, y a los innumerables caminos de tierra por los que el bus ha debido internarse para llegar hasta el pueblo donde se encuentra el albergue [...] Absorta, avanza por la senda polvorienta y apenas da una ojeada a la clásica iglesia de tejuelas rodeada de casas y boliches. Identifica solamente los rótulos inevitables en la plaza de cualquier pueblo que merezca llamarse así, por muy dejado que esté de la mano de Dios: Municipalidad, Escuela, Bomberos, Policlínico, Retén de carabineros.” (Marcela Serrano: El albergue de las mujeres tristes, Alfaguara, 1997.) b. “Los ríos cordilleranos así como embalses y lagunas ofrecen la posibilidad de pescar truchas, salmonadas, pejerreyes y carpas. Los safaris prometen una excursión a cavernas, la observación de aves, toda la fauna y flora típicas conjugadas en la belleza de los parques provinciales y áreas protegidas de Mendoza.” Para leer y clasificar Lean las siguientes normas e indiquen a qué ramas del derecho pertenecen: 1. La propiedad es inviolable y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella sino en virtud de sentencia fundada en ley. 2. Los hijos menores de edad están bajo la autoridad y cuidado de sus padres. Tienen éstos la obligación y el derecho de criar a sus hijos, alimentarlos y educarlos conforme a su condición y fortuna, no sólo con los bienes de los hijos sino con los suyos propios. 3. El locador responde por los vicios o defectos graves de la cosa alquilada que impidieran el uso de ella, aunque no los hubiese conocido o aunque hubiesen sobrevenido en el curso de la locación. El locatario puede pedir la disminución del precio o la rescisión del contrato, salvo si hubiese conocido los vicios de la cosa. 4. Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso ni juzgado por comisiones especiales o sacados de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa. 5. Sufrirá prisión de uno a seis meses el que impidiere o estorbare la libre circulación de un libro o periódico. 6. La ley declara comerciantes a todos los individuos que, teniendo capacidad legal para contratar, ejercen por cuenta propia actos de comercio como profesión habitual. 7. Cuando en riña o agresión en que tomaren parte más de dos personas resultare muerte o lesiones sin que constare quiénes la causaron se tendrá por autores a todos los que ejercieron violencia sobre la persona del ofendido y se aplicará reclusión o prisión de dos a seis años en caso de muerte y de uno a cuatro en caso de lesión. 8. Se presume, salvo prueba en contrario, que el despido de la mujer trabajadora obedece a razones de maternidad o embarazo cuando fuese dispuesto dentro del plazo de siete meses y medio anteriores o posteriores a la fecha del parto, siempre y cuando la mujer haya cumplido con su obligación de notificar y acreditar en forma el hecho del embarazo así como, en su caso, el del nacimiento. En tales condiciones dará lugar al pago de una indemnización agravada. 9. Se impondrá prisión de un mes a un año al que causare a otro, en el cuerpo o en la salud, un daño que no esté previsto en otra disposición de este Código. 10. La carga de la prueba de que el contrato es por tiempo determinado estará a cargo del empleador. 11. El mandato comercial, por generales que sean sus términos, sólo puede tener por objeto actos de comercio.
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 CAPÍTULO 2: ¿Qué son los hechos y los actos jurídicos? Para analizar y clasificar Identifiquen cuáles de estos actos jurídicos son actos de comercio. Justifiquen su respuesta. 1. La adquisición de un terreno con el fin de venderlo cuando aumente su valor. 2. El libramiento de un cheque a favor de un familiar para que abone las cuotas atrasadas de la cobertura de medicina prepaga. 3. La constitución de una sociedad anónima destinada a comprar fracciones de tierra para lotearlas. 4. La contratación de un seguro de vida a beneficio de un hijo. 5. El remate ordenado por el juez de las mercaderías de propiedad de un comerciante, a raíz de un incumplimiento contractual. 6. La adquisición de bolígrafos realizada por un empresario para regalarlos a los clientes de su negocio. Para analizar y responder Indiquen si los siguientes conceptos son verdaderos (V) o falsos (F). Justifiquen su respuesta. 1. Todos los actos de comercio tienen fin de lucro. ................... 2. El transporte aislado por agua es comercial. ................... 3. Una sociedad anónima no puede realizar actos civiles. ................... 4. El remate judicial es un acto de comercio. ................... 5. La administración de inmuebles realizada por un banco no es acto de comercio. ................... 6. Sólo los comerciantes realizan actos de comercio. ................... 7. La adquisición de cosas muebles (semillas, envases) por el agricultor no es acto de comercio. ................... 8. El suministro de gas natural es acto de comercio. ................... 9. La compra de mercaderías con la intención de venderlas a pérdida es acto de comercio. ................... Para leer y clasificar Lean las siguientes noticias periodísticas. Señalen los hechos y los actos involucrados en cada una de ellas. En caso de tratarse de actos jurídicos civiles o de comercio, identifiquen los elementos esenciales de cada uno y clasifíquenlos. 1.



BRAGADO: EL DRAMA DE UNA CIUDAD SITIADA POR LAS AGUAS Se teme seriamente por la suerte del casco urbano, habitado por 35.000 personas El 80% de los campos está inundado desde hace meses. Las pérdidas de la producción agropecuaria en el año se calculan en $ 54.000.000. Se fortificará el terraplén. Corren riesgos la producción del trigo y la de la leche. Los productores tienen que enfrentar plagas no previstas y los proveedores de insumos no les dan créditos. Es el peor desastre en los últimos diez años.
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 2.



EL TRANSPORTE PERDIÓ DOCE MILLONES DE BOLETOS En junio de 2000, trenes, subtes y colectivos metropolitanos vendieron 172.000.000 millones de pasajes; esa cifra cayó el 7,5% en un año. En la ciudad de Buenos Aires también circulan menos vehículos particulares. La peor parte se la llevan los ómnibus, que en junio vendieron 9.000.000 menos de boletos que hace un año. 3.



LA NIETA DE PICASSO RETRATA AL ARTISTA COMO UN MONSTRUO En un libro de próxima aparición en Inglaterra, Marina Picasso recuerda el sadismo del pintor. Asegura que trataba a sus familiares como esclavos; muchos de los parientes murieron en circunstancias trágicas. Afirma que fueron víctimas del dominante artista. La nieta de Picasso también se disgustó con los otros herederos y los acusó de haber adulterado el testamento del pintor. 4.



ESTRENO MUNDIAL DE LA PELÍCULA HARRY POTTER Y LA PIEDRA FILOSOFAL Se estrena en 173 salas en forma simultánea El enviado del diario entrevistó al director de la película, que se refirió a su protagonista y a los pormenores del rodaje. Habló de su relación con la autora, que colaboró estrechamente con la realización de la película. La autora aportó datos inéditos sobre los personajes para permitir a los actores que los elaboraran con fidelidad. El director aclaró que la autora ya había firmado con la productora y había cedido los derechos para la realización de la segunda película.



CAPÍTULO 3: ¿Qué son los contratos y qué obligaciones originan? Resolución de casos 1. Lean el siguiente caso y respondan a las preguntas. Carlos Sperat es propietario de tres departamentos identificados como unidades 1, 2 y 3, en un edificio ubicado en el barrio de Caballito, en la ciudad de Buenos Aires. Como el mantenimiento de los departamentos le resulta oneroso, ofrece en alquiler o venta dos de ellos. Mónica Fisher se interesa por la unidad 1 y conviene con el propietario abonar la suma total y definitiva de U$S50.000, haciendo una entrega previa de U$S 10.000. Raúl García es un amigo personal del propietario que, por dificultades de tipo económico, va a ocupar la unidad 3, sin plazo, haciéndose cargo del pago de las expensas e impuestos. La unidad 2 será ocupada por Beller SRL. Esta sociedad acuerda con el propietario habitar el departamento durante tres años, abonando la suma de $500 mensuales más los impuestos y expensas correspondientes a la unidad. Un amigo de los socios firma el contrato en calidad de garante y se constituye en fiador solidario y principal pagador.
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 a. b. c. d. e. f. g. h.



¿Cuáles son los contratos que aparecen en el texto? ¿Quiénes son las partes de cada contrato y qué tipo de personas contratan con Carlos Sperat? ¿Qué derecho real tiene Carlos Sperat sobre los departamentos? ¿Cómo se denomina la entrega de dinero que realiza Mónica Fisher a Carlos Sperat? ¿Qué efectos tiene esa entrega? ¿Cuáles son las obligaciones de cada una de las partes en los distintos contratos y cómo se clasifican? Indiquen también si consideran que las obligaciones están sujetas a modalidades y, en ese caso, cuáles son. En caso de que la sociedad inquilina no pague el alquiler, ¿qué derechos asisten a Sperat y qué pasos podría seguir para obtener el cobro? En caso de que Mónica Fisher no abone el saldo de US$ 40.000, ¿qué derechos asisten a Sperat y qué pasos podría seguir?



NOTA. Este caso puede ser utilizado también al concluir el capítulo 4, ¿Cuáles son los contratos más frecuentes?, si se agregan consignas referidas en forma específica al contrato de compraventa y al contrato de locación. Entre otras, algunas consignas sugeridas son las siguientes: i. Indiquen a qué tipo de locación se refiere el caso. j. Encuadren cada contrato en la clasificación de contratos propuesta en el capítulo 3. k. ¿Cuáles son los elementos de los contratos involucrados en el caso? l. ¿Cuál es la forma que debe respetar el contrato celebrado entre Sperat y Mónica Fisher? m. ¿Cuál es la forma que debe respetar el contrato celebrado entre Sperat y _Beller SRL? 2. Lean este otro caso. Alejandro Waintraub, de veinte años de edad, adquiere un hermoso anillo de brillantes en una prestigiosa joyería de la ciudad. Paga una parte en efectivo y firma un pagaré por el saldo para abonar a los treinta días. Transcurrido ese lapso, Waintraub no cumple con su obligación de pago y el dueño de la joyería consulta con un abogado el camino a seguir. • ¿Podrá el comerciante obtener el pago? ¿Qué responderían ustedes si fueran el abogado? 3. Éste es otro caso. Marta Smauber encarga a un joven de su barrio diez copias del último CD de una famosa cantante para obsequiarlos a parientes y amigos en las próximas fiestas. Marta paga el precio por adelantado y acuerdan la fecha de entrega de los CD. El joven no cumple con lo pactado, alegando falta de tiempo, y tampoco ofrece la devolución del dinero.



• ¿Puede Marta reclamar judicialmente la realización de los CD? Fundamenten la respuesta?
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 •CAPÍTULO 4: ¿Cuáles son los contratos más frecuentes? y CAPÍTULO 5: ¿Qué contratos se celebran entre empresas? Análisis de documentos Observen los siguientes documentos: a) tarjeta de embarque de un pasaje aéreo, b) extracto de las condiciones de contrato que se entrega al pasajero junto con la tarjeta de embarque. a.



b. CONDICIONES DE CONTRATO. Aspectos fundamentales de las condiciones generales del contrato de transporte aéreo de pasajeros y de equipaje en los servicios de cabotaje. Art. 1. Definiciones. Billete de pasaje: Tarjeta o cédula que constituye el título legal del contrato entre el pasajero y el transportador, que dispone el traslado de aquél y su equipaje entre puntos de partida y destino prefijados. Cuenta con cupones de vuelo, cupón de pasajero y otros a ser utilizados por el transportador. Equipaje: Los objetos y demás pertenencias, efectos, bienes personales y artículos indispensables que lleva un pasajero para ser utilizados en relación con su viaje. Art. 7. Horarios. Los horarios están sujetos a cambios sin previo aviso y el transportador no se compromete a iniciar o completar el transporte de pasajeros o de equipaje dentro de un período determinado cuando existan razones de fuerza mayor que impidan el normal cumplimiento de los servicios. Las horas indicadas son aproximadas y no garantizadas, no formando parte del contrato de transporte. El transportador no es responsable por errores u omisiones, ya sea en los tableros y otras presentaciones de horarios. El transportador no asume la responsabilidad de garantizar las conexiones. Art. 10. Equipaje. Siempre que la capacidad del avión lo permita, el equipaje será transportado en el mismo vuelo en que viaje el pasajero. Cuando ello no sea posible, el transportador lo expedirá en el primer vuelo con espacio disponible. La empresa no está obligada a aceptar el exceso de equipaje si no hubiera una reserva previa y confirmada para su transporte. Cuando dos o más pasajeros viajen juntos se permitirá la compensación del peso de sus respectivos equipajes hasta el límite autorizado. • Respondan: 1. ¿Cuál es el contrato involucrado en el pasaje? 2. ¿Cuáles son las partes intervinientes en este contrato?
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 3. ¿Cuándo queda perfeccionado este contrato? 4. ¿Cuál es el documento mediante el cual el pasajero prueba la celebración del contrato? 5. ¿Cuáles son los derechos y las obligaciones de las partes del contrato? 6. Si el pasajero no estuviera de acuerdo con algunas de las cláusulas arriba transcriptas, ¿podría modificarlas? Justifiquen su respuesta. Resolución de un caso Mariana Joisen y su amiga Rosa Lacroze son dueñas de una fábrica de pulóveres ubicada en el barrio de Villa Urquiza de la ciudad de Buenos Aires. Como el automóvil de Mariana tuvo un desperfecto, llamó a un auxilio mecánico para que lo trasladara hasta el taller del mecánico de su barrio, a quien le tiene mucha confianza. Mientras esperaba el auxilio, desayunó en la confitería de la esquina y desde su teléfono celular llamó a la provincia de Chubut y concretó la compra de 3.000 kilos de lana. El vendedor se comprometió a enviar la mercadería por camión y Mariana, a abonar el precio con un pagaré con vencimiento a los sesenta días. Una vez que el auxilio retiró el automóvil, Mariana llamó a un remís y se dirigió a su empresa. Rosa, en camino hacia la fábrica, se detuvo en la agencia de viajes “Solar” y contrató un paquete turístico a Australia para viajar con su socia. Pagó con su tarjeta de crédito con el plan de doce cuotas. Antes de entrar a la fábrica compró bombones en “Los tres chinos” para obsequiar a su secretaria, que cumplía años. Al mediodía, ambas socias salieron a almorzar juntas. A las 15 fueron a un remate judicial, en el que adquirieron una camioneta 4 x 4 para la fábrica y pagaron el precio con un cheque emitido por un cliente de la empresa y la comisión del rematador en efectivo. Al regresar a la oficina, Rosa encontró un mensaje de su novio, Federico, que decía que la esperaría a las 20, en la esquina de Rodríguez Peña y Corrientes, para ver a un grupo de teatro vocacional. Ese día, Mariana conversó telefónicamente con su marido, que estaba de viaje por Estados Unidos. Él le contó que había comprado un tiempo compartido en Orlando y que había pagado la seña con cheques de viajero. 1. Identifiquen todos los contratos que aparecen involucrados en el texto. Clasifíquenlos de acuerdo con las categorías presentadas en el capítulo 3. 2. Indiquen quiénes son las partes intervinientes en cada contrato y qué obligaciones tiene cada una de ellas. 3. ¿Cuáles de estos contratos son, a su vez, actos jurídicos de comercio? Nota. El caso anterior puede ser también utilizado al concluir el capítulo 10, ¿Qué son los papeles de comercio?, si se agregan algunas consignas específicas, que pueden ser, por ejemplo: 4. Identifiquen todos los títulos de crédito que aparecen en el caso. 5. Expliquen cuál es el fundamento por el cual Mariana y su socia pudieron pagar la camioneta adquirida en remate con un cheque librado por otra persona. 6. ¿En qué fecha se comprometieron las socias a saldar el precio de la lana adquirida? 7. Expliquen qué pasos tendría que seguir el vendedor de la lana si las socias no le abonaran el precio.
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 Buscando conexiones: contrato de franchising Lean los siguientes avisos publicitarios. a.



BUSCAMOS NUEVOS SOCIOS Somos la cadena gastronómica de mayor crecimiento en los últimos tres años. Hacemos productos de primera calidad. Brindamos un servicio diferenciado. Aplicamos un marketing dinámico, flexible, y nos va muy bien. Estamos en plena expansión. Buscamos nuevos socios. Contáctenos. BIG HAMBURGUER Franquicias: Contáctese con Pedro Olmos al (15) 806-9233.



b.



OFRECEN SUS MARCAS Y LÍNEAS DE PRODUCTOS COMPLETAS Corsetería-Medias-Calzado-Lencería-Deportes-Niñas. Aportan: Diseño de la tienda. Stock inicial. Capacitación del personal. Todos los elementos de identificación de marca en el interior de la tienda. Servicio, armado y mantenimiento de vidrieras permanente. Apoyo institucional de marcas en medios gráficos representativos del país. Facturación anual esperada: entre $ 300.000 y $ 500.000. Contactarse con señora Irene Andrade, teléfono 465 27460.



NOTA. Las siguientes consignas están redactadas para trabajar los avisos anteriores por separado. Puede modificarlas para trabajar ambos avisos en una misma actividad referida al contrato de franchising: 1. Identifiquen el contrato involucrado en el aviso anterior. 2. Indiquen las partes intervinientes y el objeto. 3. ¿Cuáles son los documentos característicos que acompañan este contrato? 4. ¿Cuáles son las obligaciones de cada una de las partes en el contrato.
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 Buscando conexiones: contrato de concesión Lean el siguiente aviso publicado en un diario.



PEUGEOT CITROËN ARGENTINA SA INFORMA Que Cars and Trucks SA, con domicilio en la calle Colón 2012, esquina Jujuy, de la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, ha dejado de integrar su Red de Concesionarios Citroën. Consecuentemente, informamos a los señores clientes y al público en general que podrán recurrir a cualquiera de los concesionarios de la Red Citroën para la comercialización de sus productos, sus partes, repuestos y servicios de garantía o cualquier otro trámite vinculado al mismo. 1. 2. 3. 4.



Identifiquen el contrato involucrado en el aviso. Indiquen las partes intervinientes y el objeto del contrato. ¿Cuáles son las obligaciones de cada una de las partes en el contrato? ¿Cuál es la diferencia más importante de este contrato con el contrato de agencia?



Buscando conexiones: contrato de agencia Lean este aviso publicitario.



Para disfrutar de un gran destino y sus más espectaculares hoteles, con todo el encanto de Punta del Este U$S415* INCLUYE: • Pasajes aéreos BUE/PDE/BUE • Dos noches de alojamiento • Dos desayunos buffet • Dos cenas • Ingreso al SPA • Traslados aeropuerto, hotel, aeropuerto • Auto kilometraje ilimitado • El precio es por persona en base doble e incluye IVA. No incluye tasa de embarque. Las cenas no incluyen bebidas alcohólicas. Vigente del 1/3/01 al 27/12/01. Consulte por otras opciones. Informes y reservas al teléfono 4823-1350. PARK TOURS Turismo La mejor opción para tus vacaciones. 1. 2. 3. 4.



Identifiquen el contrato o los contratos involucrados en el aviso anterior. Indiquen las partes intervinientes y el objeto. ¿Cuáles son las obligaciones de cada una de las partes en el contrato? ¿Cuál es la diferencia entre este contrato y el de concesión?
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 Buscando conexiones: contrato de cesión o compraventa de derechos Lean la siguiente nota periodística. Warner, la discográfica de Madonna, confirmó el inicio de la gira mundial de la cantante con shows en Europa y los Estados Unidos. El recorrido comienza este mes en Europa y seguirá a finales de julio por los Estados Unidos. HBO adquirió a la productora que organiza la gira los derechos de transmisión con exclusividad, y confirmó que va a transmitir en vivo el show que la cantante ofrecerá en agosto en Detroit, su ciudad natal. 1. Identifiquen el contrato o los contratos involucrados en la noticia. 2. Indiquen las partes intervinientes y el objeto. 3. ¿Cuáles son las obligaciones de cada una de las partes en el contrato?



Buscando conexiones: contrato bancario Lean este aviso. BANCO DEL CHUBUT - BANCA ELECTRÓNICA Tres maneras de acceder al futuro: MICROBANKS En todas nuestras sucursales usted puede pagar sus servicios, consultar saldos y movimientos de sus cuentas y realizar transferencias sin colas ni demoras. SITIO WEB A través de nuestro sitio web, realice todas sus operaciones directamente desde su casa u oficina con la seguridad que brinda la más alta tecnología. CAJERO AUTOMÁTICO Acceda a nuestro banco las 24 horas del día, desde el lugar del mundo donde se encuentre, a través de la Red de Cajeros Automáticos LINK y Cirrus. 1. Identifiquen el contrato o los contratos involucrados en el aviso anterior. 2. Indiquen las partes intervinientes y el objeto. 3. ¿Cuáles son las obligaciones de cada una de las partes en el contrato? Nota. Este aviso ofrece la posibilidad de analizar el contrato bancario entre el particular y el banco, y también el contrato entre la empresa Link y el banco.
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 Buscando conexiones: contrato de locación de servicios, de obra y de cosas Lean los siguientes avisos clasificados: ODONTÓLOGOS. De 8 a 23, lunes a domingos. DENTADURAS EN EL ACTO. Tratamiento integral. Halógenas. Implantes. Niños y Adultos. Tarjetas de crédito. Cuotas. Avda. Córdoba 4635, 1er piso, líneas rotativas 4382-5000/09. AUTOS. Austral Renta Car. $40 por día con seguro e IVA incluidos. Variedad de modelos y colores. Aceptamos tarjetas de crédito. Reservas e informes al 4557-6523. DETECTIVE. Averiguación de paraderos. Seguimientos. Fotos. Grabaciones telefónicas. Trabajos para empresas. Viajes al interior. Quince años de experiencia en la zona. Teléfono: 49312867. DISC-JOCKEY. Karaoke. Animación, luces, efectos especiales. Burbujas, globos. Fiestas de cumpleaños, casamientos y aniversarios. Teléfono: 15-4962-2563. FILMACIÓN. Boda, 15 años, video creativo y profesional. Grupo de egresados del Instituto Nacional del Cine. Seriedad y responsabilidad al mejor precio. Contáctenos al teléfono: 42071993. 1. 2. 3. 4.



Identifiquen los contratos involucrados en cada uno de los avisos anteriores. Indiquen las partes intervinientes y el objeto de cada uno. ¿Cuáles son las obligaciones de cada una de las partes en cada contrato? Expliquen las diferencias que existen entre los objetos de los contratos.



Buscando conexiones: contrato deportivo Lean esta noticia periodística.



EL FUTURO DE VERÓN ES UN GRAN INTERROGANTE El volante es caro; cobra mucho. Pero... ¿quién querría comprarlo? Ya el año anterior, Lazio intentó negociar al argentino pero no encontró comprador al precio en el que lo tiene tasado: 50 millones de dólares. Cuatro equipos mostraron interés: Real Madrid, Manchester United, Milan e Inter. Pero todos dudan de comprarlo. ¿Por qué? El factor económico es un motivo, su pase es caro y sus 400.000 dólares mensuales de sueldo, otra traba, porque el volante, de pasar a otro equipo, quiere una mejora en sus ingresos. Lazio quiere venderlo. Verón ahora duda. Los compradores no aparecen. Todo tiempo pasado fue mejor. 1. Identifiquen el contrato involucrado en la nota. 2. Indiquen las partes intervinientes, el objeto del contrato y las obligaciones de las partes.
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 Buscando conexiones: contrato de seguro Lean esta nota periodística. OLA DE INSEGURIDAD Las aseguradoras son más restrictivas Se niegan a cubrir la recaudación o dinero en cajas de los negocios asegurados o bien fijan topes bajos; piden que los comerciantes coloquen cámaras, rejas y guardias en los locales que dan a la calle. Algunas compañías directamente no aceptan asegurar negocios como locutorios o kioscos, dada la cantidad de veces que son asaltados. Tampoco quieren dan pólizas a autos que superen los $50.000. Los asegurados ya saben que si les roban el auto y la alarma no estaba colocada la compañía se niega a cubrir el siniestro. Las principales compañías afirman que con la crisis económica se ha incrementado el nivel de fraudes, ya que la desesperación lleva a no pocas personas a quebrarse adrede una mano o una pierna o simular el robo de un auto o de los bienes de su casa. 1. 2. 3. 4.



Identifiquen el contrato involucrado en la nota. Indiquen las partes intervinientes y el objeto. ¿Cuáles son las obligaciones de cada una de las partes en el contrato? ¿Cuáles son las nuevas condiciones que las compañías imponen y por qué?



CAPÍTULO 6: Las garantías. Situaciones anómalas Resolución de un minicaso Juan Alberto Marino recibe en su casa la notificación de una demanda iniciada sólo en su contra, por cobro de los alquileres vencidos y adeudados por su hermano, Esteban Marino. La notificación se acompaña con las copias del contrato de locación que habían firmado ambos hermanos con el propietario del departamento, Esteban como inquilino y Juan Alberto como fiador. • ¿Por qué razón el propietario puede iniciar acción de cobro sólo contra Juan Alberto Marino? Para debatir y responder 1. La familia Acosta decide invertir sus ahorros en la explotación agropecuaria. Compra un campo en la provincia de Buenos Aires y también las maquinarias indispensables para explotarlo, pero el precio de ambos resulta mayor que el dinero que tenían ahorrado. a. ¿Cuál es la mejor garantía que pueden ofrecer al dueño por el pago del saldo de precio de venta del campo? b. ¿Cuál es la mejor garantía que pueden ofrecer al vendedor por el pago del saldo de precio de las maquinarias?
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 2. En el contrato de locación celebrado entre Marisa Funes, como inquilina, y Pedro Llavallol, como propietario de un local habilitado para kiosco, se pactó una cláusula que dice: “El alquiler se abonará del 1 al 5 de cada mes por depósito efectuado en la caja de ahorros que a tal efecto abrirá el propietario en la Sucursal Norte del Banco Nación Argentina y el comprobante de depósito será canjeado por el recibo definitivo, firmado por el propietario”. Durante la vigencia del contrato, Marisa Funes hizo los depósitos pero nunca canjeó los comprobantes bancarios por los recibos definitivos. • Si el propietario demandara judicialmente por el pago de los alquileres, ¿Marisa Funes podría acreditar sus pagos? ¿Cómo resolvería el juez? Fundamenten su respuesta.



CAPÍTULO 7: ¿Qué derechos y beneficios asisten a los trabajadores? Buscando conexiones 1. Lean el siguiente aviso clasificado.



Matrimonio para residencia zona norte. Los postulantes deberán ser una pareja de 30 a 45 años, con buena presencia y que acrediten experiencia comprobable en atención de residencias familiares. Las tareas a desempeñar serán: Ella: cocina, quehaceres domésticos, etcétera. Él: mantenimiento general, jardinería, atención mesa, etcétera (con registro de conducir). Ofrecemos: Buen nivel salarial. Vivienda confortable. Obra social. Relación de dependencia. Rogamos presentarse con foto 4x4 los días lunes y martes de 14 a 17 en Avda. Independencia 3200, Capital Federal, o enviar CV con datos personales, antecedentes laborales, remuneración pretendida y fotos indicando referencia “Matrimonio” en el sobre, a Casilla de Correo Nº 2003 - Correo Central. a. Identifiquen el contrato involucrado en el aviso clasificado. b. Indiquen las partes intervinientes y el objeto. c. ¿Cuáles son las obligaciones de cada una de las partes en el contrato? Nota. Aunque los empleados domésticos tienen una regulación especial, las partes, el objeto y las obligaciones de este contrato son asimilables a los de los otros contratos de trabajo incluidos en la Ley de Contrato de Trabajo.
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 2. Lean el siguiente aviso publicado en la sección de avisos agrupados de un diario.



Importante compañía petrolera internacional seleccionará ingeniero en seguridad Nuestra búsqueda se orienta a un ingeniero con especialización en higiene y seguridad que cuente con un muy buen nivel de idioma inglés y posea experiencia laboral mayor a cinco años desarrollada en el ámbito de operaciones petroleras o industrias químicas de procesos continuos. Su función implicará colaborar desde el punto de vista de la seguridad en el diseño, ejecución y control de los nuevos proyectos, y asistir en problemas de seguridad referentes a la operación de instalaciones actuales. Se ofrecen buenas condiciones de contratación y la posibilidad de continuar el desarrollo profesional en un marco de excelencia. A los interesados solicitamos enviar en forma urgente CV, indicando remuneración pretendida, a: Ref. I. S. Casilla de Correo 145, Sucursal de Correos Nº 1. a. b. c. d. e.



Identifiquen el contrato involucrado en la nota. Indiquen las partes intervinientes y la relación entre ambas, así como el objeto del contrato. ¿Cuáles son las obligaciones y los derechos de cada una de las partes en el contrato? ¿Cuál es el plazo del contrato que se ofrece? ¿Cuáles podrían ser algunas causales de extinción de este contrato?



CAPÍTULO 8: ¿Cómo se organizan jurídicamente las empresas? y CAPÍTULO 9: ¿Cuáles son los tipos sociales regulados? Resolución de un caso (sociedad irregular) • Lean el siguiente caso. Ernesto Galván, Marcela Lozano y Jorge Milano deciden asociarse y constituir una sociedad que se dedicará a la fabricación y comercialización de ropa deportiva. El tipo de sociedad elegida será una sociedad anónima que llevará por denominación “Deportes SA”. Concurren a un escribano público a fin de celebrar el correspondiente contrato social y encargan su inscripción a un gestor conocido de uno de ellos. Las actividades de la sociedad comienzan con muy buenos resultados. Inesperadamente, cuando ya hacía dos años que estaban operando como sociedad anónima en formación, por reiteradas demoras en concluir con el trámite de inscripción, y dado que no podían realizar una exportación a Brasil de la ropa que fabrican, el socio Jorge Milano consulta con un abogado para averiguar si puede solicitar la disolución de la sociedad. El abogado le informa que puede hacerlo, pero sus socios, en un plazo de diez días, tienen la facultad de decidir regularizarla.
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 1. Expliquen cuál es el inconveniente legal que encuentran los socios para exportar. 2. ¿Cuál es la responsabilidad de los socios frente a las deudas contraídas por la sociedad “Deportes SA en formación”? 3. ¿Cómo considera la ley a esta sociedad en formación que no ha cumplido con los requisitos de inscripción? Análisis de minicasos (sociedad colectiva) 1. Lean este caso. Juan Alberto Costa y las hermanas María y Fernanda Araujo, amigos desde la adolescencia, deciden asociarse para dedicarse a la fabricación de ropa femenina. Consultan con un abogado y por su intermedio constituyen una sociedad colectiva a la cual llaman “María Araujo y Cía”. a. Indiquen qué tipo de nombre es “María Araujo y Cía”. b. Indiquen cómo es la responsabilidad de los socios en esa sociedad. 2. Lean este caso. La Ciudad SRL, PyME dedicada a la construcción, se ha desarrollado en los últimos años y desea tomar obras de mayor envergadura, para lo cual necesita mayor capital y estructura. El abogado les aconseja convertir la sociedad en una sociedad anónima y realizar una emisión de acciones para incorporar nuevos socios. a. Si ustedes fueran los abogados consultados, ¿qué razones argumentarían para aconsejar la conversión de la SRL en SA? b. ¿Por qué la emisión de acciones produce aumento de capital? c. ¿Qué pasos deberán seguir los socios para lograrlo? d. ¿Cuáles serán los órganos de la nueva sociedad? 3. Ahora lean este caso. Tres hombres de negocios constituyen una sociedad anónima que tiene por objeto la explotación de una mina de oro en la provincia de Salta por el término de noventa y nueve años. Durante casi dos décadas los socios obtienen cuantiosas ganancias. Uno de ellos fallece y sus herederos prefieren vender su parte antes que continuar en la explotación del negocio. Al cabo de treinta años de la iniciación de la explotación, el mineral se agota. • Analicen todas las causales de disolución de una sociedad e indiquen cuáles de ellas pueden aparecer en la situación descripta.
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 CAPÍTULO 10: ¿Qué son los papeles de comercio? Para responder (cheque) 1. ¿Se pueden estipular intereses en los cheques? 2. ¿Cómo se endosan los cheques y qué efectos produce el endoso? 3. ¿Se puede presentar al cobro un cheque antes de la fecha de creación? 4. ¿Cuál es el plazo máximo que la ley otorga al tenedor de un cheque para ser presentado al cobro? 5. ¿Puede presentarse al banco para el cobro un cheque con fecha de emisión posterior a la muerte del librador? 6. ¿Qué recursos tiene el acreedor cuando el banco no paga el cheque? 7. ¿En qué se diferencia el cheque común del cheque de pago diferido? Para responder (pagaré) 1. Definan y redacten un pagaré. 2. ¿Qué significa que un título de crédito es necesario y formal? 3. Expliquen cuáles son los pasos que debe seguir el portador legítimo de una letra para obtener su cobro. 4. ¿Cómo y dónde se avala un pagaré? Análisis de documentos Ramón Silva vende mercaderías y, al entregarlas, recibe en pago diez documentos iguales al que se reproduce a continuación. El comprador no los paga a su vencimiento. Silva, entonces, consulta a un abogado, que le informa que esos documentos, en esas condiciones, no pueden ser ejecutados como títulos de crédito.



1. ¿Qué título de crédito cree Silva haber recibido? 2. ¿Cuál es la razón que fundamenta la opinión del abogado consultado?
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 Anexo de documentos En este anexo se presenta una selección de documentos que se citan en el libro Derecho. Marco jurídico de las organizaciones. Los docentes podrán imprimir ejemplares de estos documentos para que los alumnos puedan analizarlos cuando se trate el tema correspondiente, con el objetivo de su reconocimiento. Consideramos que el derecho exige el conocimiento y análisis de documentos, muchos de ellos de uso común, para la mejor comprensión de los conceptos teóricos. Sugerimos que se entreguen los documentos a los alumnos, para su lectura y observación. Luego, completar esa tarea con consignas específicas que faciliten la comprensión de los contenidos tratados. (Proponemos algunas de esas consignas a continuación de los documentos.)



Boleto de compraventa de un bien inmueble



En la Ciudad de Buenos Aires, a los 20 días del mes de setiembre de 2000, entre el Sr. PEDRO AGUSTÍN MACALO, DNI 9.015.914, soltero domiciliado en Mendoza 1403 piso 4º “A” Capital Federal, en adelante el VENDEDOR, y el Sr. ROBERTO FUNASI, DNI 10.120.135, domiciliado en Av. Cabildo 867 piso 2º ”C” Capital Federal, en adelante el COMPRADOR, convienen en celebrar el presente Boleto de Compraventa, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA: La parte VENDEDORA vende a la parte COMPRADORA, bajo el régimen de la ley 13.512 de propiedad horizontal, el inmueble de su propiedad, designado como unidad funcional nº 8 letra A, piso cuarto ubicado en Mendoza 2160 de Capital Federal con las medidas, linderos, superficies y demás circunstancias que surgen del respectivo título de propiedad.- SEGUNDA: Esta venta se realiza por el precio total y convenido de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO VEINTE MIL (U$S 120.000) que la parte COMPRADORA se obliga a abonarlos en la siguiente forma: a) La suma de DÓLARES CINCUENTA MIL (U$S 50.000), la parte VENDEDORA lo recibe en este acto de la parte COMPRADORA, a cuenta de precio y como principio de ejecución del contrato, por cuyo importe le otorga por medio de este instrumento, el más eficaz recibo y carta de pago en forma.- b) El saldo de precio, o sea la suma de DÓLARES SETENTA MIL (U$S 70.000), la parte COMPRADORA los abonará a la parte VENDEDORA contra la firma de la escritura traslativa de dominio y entrega de la posesión.- TERCERA: La escritura traslativa de dominio será otorgada el día veinte de diciembre de 2000 por ante el Escribano RAÚL GOÑI, Registro 303, con oficinas en Lavalle 650 piso 3º, Capital Federal. Se otorgará libre de todo gravamen, embargos y sin restricción alguna al dominio y a la libre disposición del bien, con títulos perfectos y con los impuestos, tasas y contribuciones totalmente pagas al día de la fecha. Los gastos y honorarios de escrituración serán de acuerdo a los usos y costumbres. La parte COMPRADORA manifiesta que conoce el estado de conservación y mantenimiento en que se encuentra el inmueble por haberlo conocido y visitado oportunamente.CUARTA: Las partes pactan la mora automática para el cumplimiento de las obligaciones contraídas, las que se producirán por el mero transcurso del tiempo y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. Se conviene expresamente que si alguna de las partes no cumpliere cualquiera de las obligaciones pactadas, la parte no culpable podrá a su exclusiva opción: a) Dar por rescindido el pre-
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 sente Boleto de Compraventa el que quedará resuelto a los tres días corridos a partir de la intimación por carta documento con pérdida de la suma entregada en este acto en caso de incumplimiento del COMPRADOR o bien de su devolución en forma inmediata más otro tanto, en caso de incumplimiento de la VENDEDORA, o b) Ejercer la acción de cumplimiento iniciando las acciones judiciales pertinentes, sin perjuicio de lo cual la parte culpable deberá abonar a la no culpable la suma de DÓLARES CINCUENTA (U$S 50.-) diarios en concepto de multa por cada día de demora y hasta el efectivo cumplimiento. SÉPTIMA: Para todos los efectos legales emergentes del presente boleto de compraventa, la parte VENDEDORA constituye domicilio en la calle Mendoza 1403 piso 4º “A”, Capital y la parte COMPRADORA en Avda. Cabildo 867 2º “C”, Capital, sometiéndose a los Tribunales Ordinarios de Capital Federal renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles. De acuerdo en un todo con las cláusulas y condiciones que anteceden se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. ———————————————————————————— firma vendedor



firma comprador



Contradocumento de sociedad en comandita simple Yo la suscripta, Julia María Santino, con LC 3.057.699, domiciliada en Charcas 4423 de Capital Federal, de mi propia voluntad declaro: Que de acuerdo con la cesión de Cuota Social firmada en el día de hoy, figure adquiriendo el capital comanditado de la Sociedad denominada PRONFARMA Sociedad en Comandita Simple, con domicilio legal en la calle Santa Fe 4926 de Capital Federal, y en la que asumiré el carácter de socio comanditado; Que no obstante lo expresado en la citada cesión de cuota y lo que surja de la documentación que sea su necesaria consecuencia, en la realidad de los hechos no existe tal adquisición de capital comanditado de la sociedad antes mencionada ni tampoco mi carácter de socio comanditado, ya que la sociedad está integrada exclusivamente por la señora Mara Morrot de Rocamora, con CI 5.016.309. En consecuencia me obligo y obligo desde ya a mis posibles herederos o causahabientes, a reconocer a favor de la misma, de quienes esta indique o sus derechos represente la real propiedad sobre la citada sociedad, en cualquier momento en que así se me exija o se haga necesario por cualquier circunstancia sin que por ello tenga derecho a percibir suma alguna, en concepto de venta, cesión, transferencia, indemnización, o por cualquier otro concepto. Consecuentemente con lo expuesto doña Mara Morrot de Rocamora asume particularmente la total responsabilidad económica, impositiva, laboral, previsional o cualquier otra por toda suma que me correspondiere abonar por mi participación en mi carácter de socio comanditado durante todo el tiempo que integre la sociedad, cualquiera sea el momento en que ello se exija, firmando de conformidad el presente instrumento, conjuntamente con su cónyuge, Carlos Esteban Rocamora, quien ratifica y presta su conformidad a lo manifestado por ella. Este instrumento se extiende en dos ejemplares de un mismo tenor, en la Ciudad de Buenos Aires, a los días del mes de de 2001.——————————————————————————————
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 Contrato de compraventa de tiempo compartido



Entre CONSTRUCTORA EDISUR SA, con domicilio en la calle Capital Federal, en adelante LA VENDEDORA, por una parte, y por la otra , con domicilio en la calle , DNI Nº en adelante denominado EL COMPRADOR, se conviene celebrar el presente contrato de Compraventa de un derecho de uso, de acuerdo con las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA: El comprador adquiere el derecho de uso de una semana/s por 99 años a partir de la fecha, en la unidad Nº del edificio denominado Vacacional Artes sito en la calle de Pinamar, Provincia de Buenos Aires, República Argentina. SEGUNDA: EL COMPRADOR adquiere un derecho de uso de una semana/s, en temporada especial por cada año calendario, del que será titular (semanas Nº para el caso de semanas fijas). TERCERA: Las características de los derechos adjudicados y su ejercicio se regularán y especificarán en el reglamento interno de uso y administración que redactará LA VENDEDORA y que EL COMPRADOR se obliga a aceptar. CUARTA: La unidad funcional estará amueblada y equipada en forma conveniente, incluyéndose en el precio de venta el correspondiente derecho sobre los bienes y muebles que compongan el ajuar. QUINTA: EL COMPRADOR no podrá, durante el tiempo de su ocupación, destinar la unidad a otro fin que el de vivienda de vacaciones y ésta no podrá ser ocupada por más de personas simultáneamente. Durante el período de ocupación que corresponda al COMPRADOR podrá usar plenamente la unidad, sin otras limitaciones que las que surjan del presente contrato, anexos, reglamento de uso y administración y de las buenas costumbres. SEXTA: El precio de la operación se fija en la suma de: U$S (Dólares estadounidenses) abonados por EL COMPRADOR de la siguiente manera: U$S (Dólares estadounidenses) pagaderos en este acto sirviendo el presente de suficiente recibo; y el saldo, o sea U$S (Dólares estadounidenses) en cuotas iguales, mensuales y consecutivas, de U$S (Dólares estadounidenses) cada una, venciendo la primera el día . SÉPTIMA: Los pagos los efectuará EL COMPRADOR en el domicilio de la propietaria, o donde en el futuro LA VENDEDORA lo indique, dentro del radio de esta ciudad, o mediante depósito bancario en la institución que dicha empresa establezca. En caso de mora en el pago de cuotas, se le aplicará un interés punitorio del doble de la tasa de interés cobrada por el Banco Nación Argentina para sus operaciones de descuentos de documentos. OCTAVA: Será condición para que EL COMPRADOR tome posesión de lo adquirido que haya abonado efectivamente no menos del 35% ( treinta y cinco por ciento) del precio de venta. NOVENA: EL COMPRADOR se obliga a partir del presente año, al pago de la cuota anual de expensas, correspondiente a su/s semana/s, aun en caso de no hacer uso de la unidad. Dicho pago se realizará antes del día 20 de diciembre de cada año. La falta de pago de las expensas motivará recargos mensuales a los enunciados en la cláusula séptima, y no se prestará servicio hasta no haber regularizado dicha situación. Por otra parte EL COMPRADOR acepta que en caso de no cubrir 3 (tres) o más cuotas de expensas consecutivas o alternadas se anule automáticamente este contrato, por lo cual EL COMPRADOR pierde en concepto de gastos y mantenimiento todo lo abonado hasta ese momento. DÉCIMA: Las partes convienen en que la cuota de expensas que se fije en el primer año de vigencia del presente contrato será la que se esté aplicando precisamente en el momento de ocupar el tipo de uni-
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 dad contratada, y las subsecuentes serán fijadas y revisadas por LA VENDEDORA, de acuerdo a las necesidades del complejo, para estar en óptimas condiciones de uso y operatividad, sin que exceda el importe de 3 (tres) noches de unidad semejante de servicio hotelero, autorizada por la Secretaría de Turismo. A título informativo, el valor actual de la cuota de expensas es de: US$ sin incluir desayuno. UNDÉCIMA: En caso de fallecimiento de EL COMPRADOR, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato se transmitirán a los herederos sucesores sin limitación alguna. DUODÉCIMA: La mora de más de 3 (tres) mensualidades en el pago de cuotas del saldo del precio, por parte del COMPRADOR, da derecho al VENDEDOR a optar por: a) Dar por rescindido el presente contrato, quedando en poder del VENDEDOR, en concepto de indemnización, todas las sumas recibidas, pudiendo LA VENDEDORA disponer de esa/s semana/s para su nueva comercialización. b) Exigir el cumplimiento de este contrato reclamado la totalidad de la deuda, y considerando todas las obligaciones de EL COMPRADOR como plazo vencido, produciéndose la mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. Si EL COMPRADOR solicitare la rescisión del contrato unilateralmente, LA VENDEDORA, en caso de aceptarlo, retendrá los valores recibidos y cobrará un 10 % (diez por ciento) adicional en concepto de multa e indemnización. DECIMOTERCERA. Todos los impuestos presentes o futuros que deban pagarse en virtud de esta operación, quedan a cargo exclusivamente del comprador. DECIMOCUARTA: La reservación se deberá hacer con un mínimo de 30 (treinta) días, y un máximo de 180 (ciento ochenta) días de anticipación a la fecha de viaje, al teléfono o en el domicilio .Por otra parte, si no se cumple con este requisito, se podrá reservar mediante el sistema de reservación de última hora (con un máximo de 12 días y un mínimo de 48 hs. de antelación). Todas las reservas están sujetas a espacio y disponibilidad. DECIMOQUINTA: LA VENDEDORA debe suministrar a los ocupantes los siguientes servicios de hotelería: a) Diario de mucamas para limpieza y tendido de camas. b) Dos veces por semana para renovación de ropas de cama. c) Toallas, jabón, papel higiénico. d) El servicio de limpieza no incluye el de la ropa particular y vajilla. DECIMOSEXTA: EL COMPRADOR podrá autorizar a terceras personas para que disfruten de la unidad en el período que elijan y en este caso EL COMPRADOR será responsable de la conducta y los daños que llegaren a causar los terceros a la unidad o las instalaciones de nuestro complejo; para ejercer este derecho deberán avisar fehacientemente a la propietaria. DECIMOSÉPTIMA: Las condiciones del presente contrato y sus anexos son válidas únicamente en lo que está escrito, y la empresa no se responsabiliza por las promesas verbales, que carecen de valor, si no están impresas en la documentación oficial de la empresa. DECIMOOCTAVA: A todos los efectos judiciales emergentes del presente contrato, las partes constituyen domicilio especial en el detallado supra y se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios de la Capital Federal, con exclusión de cualquier otro. DECIMONOVENA: De conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto a los días del mes de del año en la Ciudad de Buenos Aires, Argentina.
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 Contrato de locación de bien inmueble En Buenos Aires, a los días del mes de abril de 1997, entre la Sra. LIDIA VANZI, DNI Nº 6.315.060, en adelante la LOCADORA, y ALEJANDRA BRESSANO, DNI Nº 11.443.736, en adelante la LOCATARIA, han convenido en celebrar el presente contrato de locación; que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: La LOCADORA cede en locación a la LOCATARIA el inmueble de la calle Charcas 2140, piso 9º, departamento. “B”, Unidad 27.- SEGUNDA: El término de la locación es de veinticuatro (24) meses conforme al art. 2º de la ley 23.091, contado desde el día 1º de marzo de 1999, por lo que su vencimiento se operará de pleno derecho el día 28 de febrero de 2001, sin necesidad de notificación o requerimiento alguno por parte de la LOCADORA.- TERCERA: El alquiler se fija en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS (U$S 400.-) mensuales.- CUARTA: El alquiler será abonado por adelantado del 1 al 5 de cada mes en el domicilio de la LOCADORA constituido en el presente, o en cualquier otro que indicare en el futuro, siendo entendido que el mero vencimiento del plazo hará incurrir a la LOCATARIA en mora de pleno derecho. El alquiler se pacta por períodos de mes entero y aunque la LOCATARIA se mudara antes de finalizar el mes pagará íntegramente el alquiler correspondiente a ese mes. QUINTA: La LOCATARIA recibe el inmueble desocupado y en perfecto estado de aseo y conservación, con todos sus vidrios, herrajes, llaves y demás accesorios; obligándose a mantener y devolver el inmueble en las mismas buenas condiciones, y a pagar el importe de los objetos que faltaren o estuvieren rotos y los deterioros ocasionados, salvo los que resulten del buen uso y de la acción del tiempo. SEXTA: La LOCATARIA se obliga a no subarrendar el todo o parte de la propiedad, a no transferir, ni ceder, ni vender este contrato, bajo pena de resolución del mismo.- SÉPTIMA: La LOCATARIA ocupará la propiedad locada con destino de vivienda particular y no podrá cambiar su destino ni hacer modificaciones de ninguna naturaleza en la propiedad sin consentimiento previo por escrito de la LOCADORA; las mejoras que la LOCATARIA hiciere, de cualquier naturaleza que fueren, quedarán a beneficio de la propiedad sin remuneración alguna. Tampoco podrá la LOCATARIA tener en la propiedad cosas que pudieran afectar la seguridad de las personas, objetos o instalaciones ni realizar actos que contraríen las normas municipales vigentes. La LOCATARIA declara conocer, y se obliga a cumplir, las disposiciones legales sobre Propiedad Horizontal y las establecidas por el Reglamento Interno del Edificio. OCTAVA: Los gastos de expensas comunes; alumbrado, barrido y limpieza; Aguas Argentinas; Metrogás y Edesur durante el término de la locación serán por cuenta de la LOCATARIA y los gastos de expensas extraordinarias serán por cuenta de la LOCADORA. Serán por cuenta de la LOCATARIA la conservación de los artefactos y accesorios de la propiedad y la reparación de los desperfectos menores provocados por su uso. La LOCATARIA dará inmediata cuenta a la LOCADORA de cualquier desperfecto que sufriera la propiedad, permitiendo al mismo o a sus representantes el libre acceso a cualquier dependencia de la propiedad, cuando éste juzgue necesaria su inspección, y permitirá la ejecución de todo trabajo que sea necesario para su conservación o mejora, sin derecho a cobrar indemnización alguna. NOVENA: La LOCADORA no se responsabiliza de los daños y perjuicios que pudieran producirle a la LOCATARIA o a sus familiares las inundaciones, filtraciones y desprendimientos provenientes de roturas o desperfectos de caños o techos o cualquier otro accidente producido en la propiedad.- DÉCIMA: La falta de cumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente contrato dará opción a la
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 LOCADORA para exigir el desalojo de la propiedad locada, previo cumplimiento de la intimación correspondiente, en los términos fijados en el art. 5º de la ley 23.091, reservándose el derecho a reclamar por daños y perjuicios.- UNDÉCIMA: En caso de consignación de llaves, el alquiler regirá hasta el día en que la LOCADORA tome posesión real y efectiva de la propiedad.- DUODÉCIMA: Si la LOCATARIA diera motivo por cualquier causa a que se le iniciara juicio de desalojo, se compromete a pagar, desde la iniciación del juicio y hasta que la LOCADORA reciba las llaves de la propiedad, una suma de dólares estadounidenses cuarenta (U$S40.-) por día, además del alquiler pactado. DECIMOTERCERA: La entrega de las llaves de la propiedad deberá justificarla la LOCATARIA con documento escrito emanado de la LOCADORA, no admitiéndose otro medio de prueba.- DECIMOCUARTA: La LOCATARIA podrá, transcurridos los seis primeros meses del presente contrato, resolverlo en los términos, plazos y forma conforme con las opciones fijadas en el art. 8º de la ley 23.091.- DECIMOQUINTA: A fin de garantizar el fiel cumplimiento de este contrato y de todas las obligaciones contraídas por la LOCATARIA, ésta entrega a la LOCADORA en calidad de depósito la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS (U$S800.-), sirviéndose este contrato como carta de pago y suficiente recibo. Al finalizar el contrato y reintegrar la LOCATARIA la propiedad completamente desocupada y a entera satisfacción de la LOCADORA, previas las deducciones a que hubiere lugar, esta suma le será devuelta.- DECIMOSEXTA: SERGIO MIGUEL PEIRANO, DNI Nº16.528.098, quien declara aceptar todas las cláusulas del presente contrato, en prueba de lo cual firma de conformidad, se constituye en fiador solidario y principal pagador, con expresa renuncia a los beneficios de división y excusión, por el cumplimiento de todas las obligaciones contraídas en el presente contrato; garantiza igualmente el pago de los honorarios y gastos de los juicios que se promuevan contra la LOCATARIA por desalojo, posesión judicial, daños y perjuicios, desperfectos y cobro de alquileres. La fianza subsistirá aun vencido el término del contrato y hasta tanto la LOCATARIA permanezca en la propiedad, comprometiéndose el fiador a pagar los alquileres a la simple presentación de los recibos, si la LOCATARIA no lo hiciere en las fechas pactadas. Si la LOCATARIA se atrasa en el pago del alquiler, el hecho de no dar aviso al Fiador ni demandarlo ni importa prórroga del plazo a la LOCATARIA ni al Fiador, ni extingue la fianza. DECIMOSÉPTIMA: los contratantes y el Fiador se someten para cualquier divergencia que pudiera surgir de la interpretación y aplicación del contrato, incluso la acción de desalojo, a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la Capital Federal. DECIMOCTAVA: Para todos los efectos legales los firmantes constituyen domicilios especiales: la locataria en la unidad locada y el propietario en Córdoba 3146 y el fiador en Paraguay 611, 4º, B, todos de Capital Federal. DECIMONOVENA: En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la fecha arriba indicada. ———————————————————————————————————————————-
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 Contrato de locación de despacho En la Ciudad de Buenos Aires, a los 1º días del mes de abril de 1997, entre la Sra. GRACIELA E. CHALITA, DNI Nº 5.198.577, con domicilio en la calle Uruguay 594, 8º piso “N”, Capital Federal, en adelante la LOCADORA, por una parte, y por la otra la Dra. ALICIA MARÍA CONTE, DNI Nº 12.478.652, con domicilio en la calle Lascano Nº 3562, Capital Federal, en adelante el LOCATARIO, convienen en celebrar el presente contrato de locación sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA: La LOCADORA da en alquiler al LOCATARIO, y éste así lo acepta, un despacho y parte de la recepción del inmueble sito en la calle Uruguay 594, 8º piso “N”, Capital Federal. SEGUNDA: El inicio de la locación se fija a partir del día 1 de abril de 1997 hasta su vencimiento el día 31 de marzo de 1999.TERCERA: El precio de la locación lo convienen las partes de común acuerdo en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CINCUENTA (U$S 250.-) mensuales, iguales y consecutivos.- A partir del mes de mayo de 1997, el pago deberá efectuarse del 1 al 10 de cada mes, en el domicilio de la LOCADORA o donde ella posteriormente lo indique. Para el caso de atraso en el pago se conviene un interés punitorio del 2% mensual acumulativo del capital (art. 623 del Código Civil).CUARTA: La parte locataria se compromete a abonar el 33% de los gastos de gas, luz, líneas telefónicas, Aguas Argentinas, Impuestos de Alumbrado, Barrido y Limpieza de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Expensas Comunes y limpieza del inmueble objeto del presente, en las fechas de los respectivos vencimientos.QUINTA: La LOCADORA se compromete a prestar servicio de recepción al LOCATARIO.SEXTA: La LOCADORA manifiesta expresamente y el LOCATARIO declara conocer la autorización convenida con la propietaria en el contrato original, para locar el inmueble (cláusula sexta del contrato de locación original).SÉPTIMA: En este acto la LOCADORA recibe la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CINCUENTA (U$S 250.-) en concepto de pago del primer mes de alquiler, sirviendo el presente de recibo. OCTAVA: Para todos los efectos judiciales o extrajudiciales emergentes de este contrato, las partes constituyen domicilios especiales en los “ut supra” mencionados, donde se les tendrán por válidas las notificaciones, citaciones y emplazamientos que se practiquen. Las partes se someten a los tribunales Ordinarios de la Capital Federal, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción. De conformidad y obligándose las partes a su fiel cumplimiento se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados. ———————————————————————————————
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 Cesión de derechos intelectuales (de autor). Instrumento público ESCRITURA NÚMERO VEINTE. En Buenos Aires, a veintiuno de febrero de dos mil, ante mí, CARLOS MUÑOZ ARATA, escribano, Registro número Trescientos Treinta y tres, comparecen: don CHRISTIAN AZUAR, argentino, soltero, DNI número doce millones quinientos setenta mil cuatrocientos noventa de la República Argentina, domiciliado en calle Honduras número cinco mil treinta y siete, Buenos Aires, República Argentina, en adelante también “el autor”; y don MANUEL DOMÍNGUEZ MENTOR, uruguayo, casado en primeras nupcias con Sara Vélez, DNI número cinco millones treinta y cinco mil cuarenta y cinco guión tres, en su carácter de representante legal de EMBOTELLADORAS UNIDAS DEL SUR SRL, sociedad elaboradora de bebidas gaseosas, conforme Contrato social y Poder General de Administración que exhibe ante mí, ambos domiciliados en Avenida Libertador número mil quinientos treinta, piso veintiuno, en adelante “ESUSA”, ambos comparecientes mayores de edad, quienes me acreditaron sus identidades con los documentos antes mencionadas, exponen: ——————-PRIMERO: Don Christian Azuar es el creador y autor de ocho caricaturas de animales salvajes cuyas copias obran en documento Anexo que forma parte de esta misma escritura. —————————————————————————————————————————————— ————————————————————————— SEGUNDO: Por el presente instrumento, don Christian Azuar cede y transfiere a Embotelladoras Unidas del Sur por y para quien acepta y adquiere don Manuel Domínguez Mentor todos los derechos de autor que le corresponden sobre las caricaturas individualizadas en la cláusula primera precedente. Asimismo, en este acto don Christian Azuar, en su calidad de titular del derecho de autor de las caricaturas, autoriza a ESUSA para su reproducción, exhibición y publicación, en forma total o parcial, ya sea con fines de lucro o meramente promocionales relativos a los productos que ésta elabora y/o comercializa, o elabore y/o comercialice en el futuro, ya sea por sí o por intermedio de terceros, por cualquier procedimiento, a saber, reproducciones físicas de cualquier material, disfraces o vestuarios semejantes, exhibiciones, publicaciones e impresiones en toda clase de elementos o artículos publicitarios, tales como remeras, toallas, bolsos, buzos, vasos, encendedores, quitasoles, calendarios, etc., y en letreros, paneles, truck back, fotografías, folletos, impresos, afiches, grabados, avisos, revistas, diarios, cine, televisión, videos, medios, Internet y de cualquier otra forma o procedimiento análogo a los ya mencionados. La autorización aquí concedida es exclusiva e indefinida, facultándola para hacer uso de esta autorización tanto en Argentina como en el extranjero. La autorización precedente se sujeta a la única condición de que ESUSA cuando utilice cualquiera de las caricaturas señale que ésta o éstas son diseño de Christian Azuar. Dicha obligación se entenderá cumplida por ESUSA con la impresión legible de la firma de don Christian Azuar. ————————————————-----—————————————————————————————————————————————— ——————————————————— TERCERO: El valor o precio de la presente cesión y el derecho de reproducirlas, exhibirlas y publicarlas en la forma antes reseñada es la suma única y total de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES ESTADOUNIDENTES (U$S 150.000) más los correspondientes impuestos que ESUSA pagó con anterioridad a esta fecha, en dinero efectivo, y que el autor declara haberlos recibido a su total y entera satisfacción.
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 CUARTO: Don Christian Azuar se obliga a no hacer, exhibir ni publicar ninguna copia o reproducción de las caricaturas en ninguna época y lugar. QUINTO: Para todos los efectos de este contrato las partes fijan su domicilio en los enunciados al inicio de este contrato y se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Capital Federal. LEÍDA y ratificada, así la otorgan y firman los comparecientes, por ante mí, Escribano autorizante, doy fe.-



Cesión de derechos personales. Instrumento privado En Buenos Aires, a los 16 días del mes de febrero de 1999, entre la Sra. NÉLIDA MANCINI, DNI Nº 7.555.861, casada, con domicilio en San Juan Nº 328, 3er piso, depto.1, Capital Federal, en adelante la CEDENTE, por una parte, y por la otra la Sra. PATRICIA MARROLLO, DNI Nº 10.091.167, soltera, con domicilio en Charcas 2417, piso 8°, depto.18, Capital Federal, en adelante la CESIONARIA, se conviene la presente cesión de derechos sujeta a las siguientes cláusulas: PRIMERA: La CEDENTE cede y transfiere a la CESIONARIA todos los derechos y obligaciones emergentes del boleto de compraventa del inmueble designado como unidad funcional nº 8 letra A, piso cuarto ubicado en Mendoza 2160 de Capital Federal con las medidas, linderos, superficies y demás circunstancias que surgen del respectivo título de propiedad, celebrado con fecha 20 de setiembre de 2000. SEGUNDA: El precio total de la cesión se pacta en la suma de U$S 60.000.-(Dólares estadounidenses Sesenta mil) que el cesionario abona en efectivo en este acto sirviendo el presente de eficaz recibo. TERCERA: Las cláusulas del boleto de compraventa que sirve de base a la presente cesión continúan vigentes y el cesionario declara conocerlas y prestar conformidad con las mismas, obligándose a abonar el saldo de precio pactado en la fecha y condiciones expresadas en el documento. CUARTA: El Sr. OSCAR MONTEIRO, DNI Nº 13.800.796, en su calidad de cónyuge de la CEDENTE, presta conformidad con esta cesión conforme lo establece el art.1277 del Código Civil.QUINTA: La CEDENTE y su cónyuge manifiestan haber notificado al acreedor cedido, quien ha prestado conformidad escrita con esta operación. SEXTA: Se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.—————————————————————
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 Poder notarial (de administración) Actuación notarial Primera copia. Escritura número . Poder especial de administración. En la Ciudad de ............................., Partido de ........................... Provincia de ........... ............., a .............. días del mes de .......................... del año .................. ante mí.............................................. Notario Titular del Registro Número ............... de este Partido, comparece la persona que se identifica a continuación: ........................, argentino, nacido el ............. de ............................... de ................., con Documento Nacional de Identidad nº .................................., casado en primeras nupcias con .................................. domiciliado en .............................. de esta Ciudad. Considero al compareciente capaz para este otorgamiento, doy fe de conocimiento en los términos del artículo 1001 del Código Civil. INTERVIENE POR SÍ Y EXPRESA: Que otorga PODER ESPECIAL a su hermana ..........................., con Documento Nacional de Identidad ................................., para que en su nombre y representación ADMINISTRE Y GOBIERNE sin limitación alguna el inmueble ubicado en ............................. frente a la calle ............................. cuyo terreno está formado por dos lotes designados con los números ............................................ de la manzana ..............................., con las medidas, linderos, superficie y demás características que constan en su respectivo Título de Propiedad, el lote ...................... bajo el número ......................... y el lote ............................ con fecha, .................. de .................... de ................... bajo el número ........................ ambos del Registro de .......................................................... NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción ..............., Sección ..................., Manzana .................., Parcelas ................. y .......................... AL EFECTO la faculta para que lo entregue en locación por los plazos y condiciones que considere oportunos, reciba los importes de alquileres o cualquier suma de dinero que pudieren adeudarle por cualquier concepto, extienda y firme los correspondientes recibos, cancelaciones y otros documentos del caso. Haga los gastos propios de la administración y refacciones de toda clase, pague todo tipo de impuestos, tasas y contribuciones que afecten el inmueble, ya sean nacionales, provinciales o municipales; convenga pólizas de seguros contra incendios u otros riesgos y perciba sus importes en caso de siniestros. Dé o haga dar fiel cumplimiento a las ordenanzas municipales, de Obras Sanitarias y de otras instituciones u oficina públicas o privadas, tales como la Administración Federal de Ingresos Públicos, Dirección General de Rentas, Municipios, Obras Sanitarias, Compañías telefónicas, de electricidad y de gas y toda otra repartición que sea pertinente, presentándose ante dichas entidades a fin de realizar las diligencias y obligaciones que se exijan, firmando toda clase de solicitudes, planillas, planos, formularios, y otros papeles, demande por desalojo, cobro de pesos, reivindicación, indemnización de daños y perjuicios, división de condominio, cuestiones de medianería, entienda en defensas de sus derechos, sea por vía judicial o extrajudicial, en todos los asuntos o cuestiones relativas a la administración, propiedad y posesión de cualquier naturaleza que éstas sean, en que estuviera interesado el inmueble objeto de este acto, siguiendo todos los juicios, sean civiles, comerciales, criminales o contencioso-administrativos, hasta su completa terminación y en los que podrá hacer arreglos, transacciones, y someter las cuestiones, antes o después de iniciadas, al fallo de árbitros, pudiendo nombrar peritos y formalizar compromisos con las cláusulas de ley; se presente como actora o demandada ante todos y cualquiera de los Juzgados y Tribunales superiores o inferiores, e instituciones u oficinas públicas y privadas, con escritos, documentos, testigos y demás justificativos, produzca pruebas, tache, recuse, reconvenga, prorrogue o decline la jurisdicción, absuelva o haga absolver posiciones, preste y exija juramentos y cauciones; oiga autos de sentencia e interponga en tiempo y forma los recursos de apelación, nulidad e inaplicabilidad de ley y demás permitidos en derecho, pudiendo renunciar y desistir de ellos. Asimismo, autoriza a la apoderada a retirar de la Escribanía la Primera Copia del presente poder. Y en fin, realice cuantos más actos y diligencias sean precisos y conducentes al mejor desempeño de este mandato, que le confiere sin limitación de facultades dentro de su objeto. LEO al compareciente, quien la otorga y firma ante mí, doy fe ............................................................ Está mi sello. Ante mí ............................................. CONCUERDA con su matriz que pasó al folio ........................................ del corriente protocolo de este Registro número ................ a mi cargo, doy fe. Para EL PODERDANTE expido esta PRIMERA COPIA en DOS folios de actuación notarial número ..................... ................... que sello y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. CONSTE Sello



Firma.
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 Prenda con registro (anverso) SERIE Y NUMERO INSCRIPCIÓN



FECHA, SERIE Y NÚMERO



MINISTERIO DE JUSTICIA Registro Nacional de la Propiedad del Automotor CONTRATO DE PRENDA CON REGISTRO DECRETO 15.348/46 – RATIFICADO POR LEY 12.962 POR $...... de ......... Tachar lo que No corresponda



(Lugar y Fecha)



......................................



Con/Sin pagarés



En garantía de la obligación por la suma de pesos .................................................................................. que el señor ......................................................................... declara adeudar en concepto de .......................................... a don .......................................................................................... se constituye por el presente contrato, derecho real de PRENDA CON REGISTRO de acuerdo con las normas legales vigentes que declaramos conocer, sobre los siguientes bienes .................................................................................................................................... ..................................................................................................... (continúa al dorso) UBICACIÓN DE LOS BIENES: Provincia.....................................Departamento o partido ................................... Cuartel, distrito o pedanía ............................... Nombre o número del campo o establecimiento ................................. Ciudad o Pueblo ................................... Calle ................................... Nº ........................... GRAVÁMENES: Los bienes afectados reconocen los siguientes privilegios o gravámenes prendarios: .................................................................................................................................... .................................................................................................................................... y será abonada al nombrado acreedor en los siguientes vencimientos: .................................................................................................................................... INTERESES: La obligación devengará un interés del ..............% anual. LUGAR DE PAGO: ................................ DERECHOS DE INSPECCIÓN DEL ACREEDOR: ............................................................................................................. SEGURO: Los efectos anteriormente detallados están asegurados por la suma de pesos .............................................................................. contra ............................... En la compañía ........................................ domiciliada en la calle ............................. Nº .............. (...................) según póliza Nº .............................. con vencimiento el día .............. la cual queda en poder del ............................ ACREEDOR: Inscripción Nº ....................... DEUDOR: Nombre y Apellido ..................................... Nombre y Apellido ........................... Estado Civil.................. Profesión............... Estado Civil.............. Profesión......... Nacionalidad............... Edad ............. años Nacionalidad ............ Edad ......años Domicilio ..................................................... Domicilio .......................................... Documento de Identidad............................. Documento de Identidad ................. Firma del Acreedor....................................... Firma del deudor .............................. CONSTE QUE ESTE CONTRATO FUE PRESENTADO para su inscripción en este Registro de la Propiedad del Automotor el día ......... de ................................ de ............. Firma Sello del Jefe del Registro CERTIFICO: que el presente Contrato de PRENDA CON REGISTRO, que fue presentado en la fecha determinada precedentemente, se inscribió bajo la numeración indicada en el encabezamiento, en el día de la fecha en este Registro de Créditos Prendarios a cargo del autorizante ........................................................................ Lugar y Fecha



Sello del Registro



Sello del jefe del Registro
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Firma



 Prenda con registro (reverso) Se conviene que la mora se producirá automáticamente al no abonar el deudor una de las cuotas, al presentarse éste en convocatoria de acreedores, concurso civil o quiebra, o si le fuere solicitada su quiebra o concurso civil por cualquier acreedor; o al ser vendido, robado, incendiarse o destruirse el bien prendado. –En todos estos casos caducará el plazo de las cuotas estipuladas aún no vencidas, haciéndose exigible la totalidad adeudada, que devengará desde ese día un interés punitorio del ....% anual. En caso de ejecución judicial queda facultado el acreedor para solicitar, como medida previa y sin necesidad de interpelación alguna, el secuestro del bien prendado. Al mismo tiempo podrá solicitar otras medidas precautorias (embargos, inhibiciones, etc.), sobre cualquier otro bien del deudor, en garantía del crédito, entendiéndose que el pedido de secuestro no obstará para que se concedan las medidas precautorias. Queda facultado el acreedor para designar el depositario del bien en caso de secuestro y el martillero que efectúe la subasta, la cual se realizará sin base o con la base que el acreedor proponga, y en el lugar que se encuentre el bien o donde se tramite el juicio, todo a opción del mismo. De no haber interesados para adquirir el bien por la base fijada, se realizará un nuevo remate media hora después sin base y al mejor postor; informándose así en todos los edictos. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de ................ o de la ley, a opción del acreedor. A todos los efectos judiciales o extrajudiciales el deudor constituye domicilio en la calle ......................... Nº .................... de ....................... Se conviene que el lugar de pago será el domicilio del acreedor o que el mismo o el endosatario indiquen. El deudor reconoce haber recibido la posesión de los bienes prendados en completa conformidad, renunciando a cualquier reclamación por diferencias o defectos de los mismos, que no se comuniquen al acreedor dentro de los 3 días de la entrega. Se conviene que todos los gastos de traslado, depósitos, publicaciones, y/o cualquier otro gasto que pudiere ocasionar la ejecución del presente contrato son por cuenta exclusiva del deudor. En caso de ejecución de los bienes, las partes acuerdan que los edictos que prescribe el artículo 31 de la ley 12.962 se publicarán exclusivamente en el Boletín Oficial, reduciendo el plazo a un solo día. Se entiende que la caducidad del plazo de las cuotas establecidas precedentemente se producirá de pleno derecho y sin necesidad de interpelación. ......................................................................................................................................... Firma del Acreedor........................... Firma del Deudor........................... Registro del endoso. Endoso de fecha: ............. de .......... de ........... Páguese a la orden de ............................... registrado el endoso de ............................ a favor de.................................................... domiciliado en la ciudad de ...................... calle .......................... Nº ................. inscripto al folio respectivo del libro del Registro. Sello .............................. Firma del endosante



............................... Firma del endosatario



CANCELACIÓN DEL CONTRATO



.......................... Firma del Jefe del Registro



REGISTRO DE CANCELACIÓN: En la fecha



............ de .................. de .............................................................se registró la cancelación del presente contrato al folio respectivo del libro del Registro. Cancélese en el Registro de inscripción ............................................... ................................................ Firma del último Tenedor Firma del Jefe del Registro
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 Contrato de trabajo por temporada Entre el Sr. ...................., con domicilio en ...................., en adelante “el empleador”, y el Sr. ............................, DNI nº ..........................., con domicilio en ............................, en adelante el “empleado”, se conviene en celebrar el presente contrato de trabajo según las siguientes cláusulas: PRIMERA: El empleado trabajará a las órdenes del empleador en ................. desde el día .................. hasta el día ...................... de........... desempeñando tareas correspondientes a ........................................ SEGUNDA: El empleado se asegura la continuación de su trabajo en la temporada siguiente por un término igual al de este contrato. ———————————————————————————————— TERCERA: En la presente temporada, el empleado debe comenzar a prestar tareas el ......................... y finalizar el ......................—————————————————————————————————— CUARTA: El salario pactado es de pesos ............................. ($..................) (quincena-mes-etc.) de acuerdo a lo estipulado en la convención Colectiva de Trabajo del gremio de ...............................................————————————————————————— QUINTA: Al finalizar la temporada el empleador debe abonar al empleado los montos correspondientes a sueldo anual complementario y vacaciones proporcionales. ————————————————————————————— SEXTA: A fin de reglamentar lo dispuesto en la cláusula Segunda, se dispone lo siguiente: el empleado, para obtener una plaza en cada temporada, deberá dar aviso antes del ..................... de ..................... (o de cada año); caso contrario se considerará al contrato disuelto por su culpa. Asimismo, si luego de recibir el aviso a tiempo, el empleador no lo contesta en un plazo de ...... días, se considerará el contrato resuelto por culpa de éste. Se entiende que en razón de la índole del contrato el empleado sólo podrá entablar la acción correspondiente al no ser incorporado al iniciarse la nueva temporada.—————— SÉPTIMA: El empleado y el empleador deben comunicarse mutuamente todo cambio de domicilio. Si en razón de una falta de comunicación entre ellos no se pudiera cumplir con las notificaciones previstas en la cláusula anterior, el contrato se considerará resuelto por culpa de quien no hubiere comunicado el cambio de domicilio.————————————————————————OCTAVA: Para todo lo no especialmente pactado en el presente contrato y que haga a la relación laboral, serán de aplicación las disposiciones de la Ley de Contrato de Trabajo y la Convención Colectiva correspondiente.———————————— Se firman ............ ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en................... a los ........... días del mes de ............ de ........
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 Escritura de venta e hipoteca En la ciudad de ........................ a ........ días del mes de ..........de .........................., ante mí, escribano autorizante, comparecen por una parte don ..............................., de nacionalidad ..........................., nacido el ............... de ......................... de ..........................., de estado civil ..........................., hijo de ............................... y de .............................. con Documento Nacional de Identidad ..............................., nacido el ........ de ................ de .........., hijo de ........................ y de ............................, estado civil .................... con Documento Nacional de Identidad ................................. domiciliado en ......................, de tránsito en ésta, por otra parte lo hace don .......................... de nacionalidad ..........................., con Documento Nacional de Identidad ...................................., nacido el ............. de ........................... de ................, hijo de ........................ y de ..............................., de estado civil ................. con Documento Nacional de Identidad ................................ domiciliado en ............................., de tránsito en ésta, y por una tercera parte don ................................ de nacionalidad ....................., de estado civil .............., con Documento Nacional de Identidad.........................., domiciliado en esta ciudad, todos los comparecientes mayores de edad, hábiles y de mi conocimiento, doy fe, como de que los primeros concurren a este otorgamiento por sus propios derechos, haciéndolo el señor ................................. en su carácter de apoderado del Banco .........................., con domicilio en la calle ............................ Nº ........ de esta ciudad, cuyos estatutos sociales se inscribieron en el Registro Público de Comercio el ............. de .................... de ................ bajo el número .......... Libro .......... Tomo ............. de estatutos nacionales y a mérito del Poder especial que le fuera otorgado el ........... de ...................... de ........ al folio ........... de este mismo Registro, Protocolo de dicho año el cual contiene facultades suficientes para este otorgamiento, asegurándose el compareciente que dicho mandato no le ha sido revocado, suspendido ni limitado en forma alguna, doy fe.- Y el señor ................................................ DICE: Que vende al señor ........................................... un inmueble de su propiedad ubicado en la provincia de .............................., partido de ................................... calle ................................ entre las ................. y ............................ designado en su título con el número ........... de la manzana ............... que mide ........................ metros de frente al Noroeste por ............. metros de fondo, o sea una superficie total de .................................... metros cuadrados, lindando, por su frente al Noroeste con calle ................................, al Sudoeste con el lote ..........................., al Sudeste con parte del fondo del lote .............................. y al Noreste con el lote ................................- NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción ........... Sección ......... Manzana ............. Parcela ................ Partida .............. LE CORRESPONDE al vendedor por compra que efectuara a ..................... según escritura número ................... de fecha ............ de .................de ..........., otorgada ante el escribano del Partido ............................. don............................., al folio ..................... del Registro a su cargo, el que en testimonio inscripto en el Registro de la Propiedad en la matrícula ................ del partido de ...................... doy fe.- CON LOS CERTIFICADOS que tengo a la vista para este acto, expedidos por el Registro de la Propiedad bajo los números ............. (dominio) que agrego a la presente y ................ (inhibiciones) que corren agregados al folio .................. de este mismo Registro y Protocolo, ambos con fecha del ............ de ......................... de ..........., resulta: Que el vendedor y el comprador no tienen inhibiciones para disponer de sus bienes y que lo deslindado, cuyo dominio consta, no reconoce hipoteca, locación, embargo ni otro derecho real y que lo afectan las leyes 4.564, 14.005 y 14.394. DE LOS DEMáS CERTIFICADOS quedará justificado que no se adeuda Impuesto Inmobiliario, Municipal, ni Obras Sanitarias, hasta los últimos vencimientos haciéndose cargo el vendedor de cualquier deuda que pudiere surgir hasta la fecha de la presente escritura. Bajo tales conceptos se realiza esta venta por el precio total de ........................... dólares estadounidenses, suma que el vendedor recibe de manos del comprador en este acto en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, otorgándole el más suficiente recibo y carta de pago en forma, transmitiéndole todos los derechos de propiedad, posesión y dominio que sobre lo vendido tenía, obligándose al saneamiento para el caso de evicción conforme a derecho. —————————————————————————————————————————— IMPUESTO el comprador de los términos de la presente escritura de venta otorgada a su favor, manifiesta su plena conformidad y aceptación por ser fiel a lo convenido, agregando que se encuentra en posesión material del bien que por este acto adquiere. PRESENTE en este acto doña ..................................... de nacionalidad ......................, casada en
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 ..................................... nupcias con el vendedor y con su mismo domicilio, con Documento Nacional de Identidad ........................, mayor de edad, hábil y de mi conocimiento , doy fe; presta el consentimiento que prescribe el artículo 1.277 del Código Civil con el acto instrumentado precedentemente por su cónyuge. EL AUTORIZANTE hace constar: a) que las partes declaran bajo juramento no haber suscripto boleto de compraventa; b) que a los efectos fiscales las partes de común acuerdo fijan la cotización del dólar estadounidense en un peso por unidad dólar, siendo en consecuencia el monto de esta venta de ........................ pesos y c) Que con respecto al Impuesto de Transferencia de Inmuebles no se retiene a la parte vendedora suma alguna, por acogerse a lo dispuesto por el art. 14 de la ley 23.905. —————————————————— EN ESTE ESTADO los compradores manifiestan que parte del precio abonado proviene de un préstamo que en este mismo acto le es otorgado por el Banco .......................................... ya que el señor........................ en el carácter acreditado manifiesta que el señor ....................., en adelante la parte deudora, ha solicitado a su representado, en adelante el acreedor, un préstamo hipotecario a los efectos de cancelar parte del precio, razón por la cual GRAVAN con el derecho real de hipoteca en Primer grado a favor del Banco el mismo inmueble que por este acto adquieren, la cual será regida por las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA: El acreedor entrega al deudor la suma de ........................ dólares estadounidenses, otorgando este último el más eficaz recibo y carta de adeudo en forma. SEGUNDA: la parte deudora se obliga a devolver la cantidad recibida en este acto en .............. cuotas, más un interés del .............. por ciento anual sobre saldos. TERCERA: que el préstamo será abonado en .................. cuotas mensuales, iguales y consecutivas de ............... dólares estadounidenses en las que se encuentra incluido un interés de .................... por ciento sobre saldos. CUARTA: Las partes dejan constancia de que el presente préstamo se pacta expresamente como pago efectivo en dólares estadounidenses. La parte deudora reconoce que al momento de su otorgamiento rige en el país la Ley de Convertibilidad 23.928, que establece un tipo de cambio fijo de un peso por cada dólar estadounidense. QUINTA: Atento que el interés pactado se encuentra relacionado directamente con la tasa “Prime”, si ésta creciera en más de un 10% respecto de su actual nivel, la tasa a aplicar a esta operación se verá incrementada en los mismos puntos anuales que crezca la tasa Prime por todo el período en que dicha tasa se mantenga por encima de su nivel actual. El descenso de la tasa Prime no dará derecho a reducir la tasa aplicada a este préstamo. SEXTA: En caso de mora en el pago de la deuda asumida por la parte deudora y sus intereses, el banco cobrará además del capital e intereses hasta la fecha de efectivo pago, un interés punitorio del 2,5% mensual sobre la totalidad del monto vencido e impago por todo el tiempo de la mora, con más gastos, costos y costas. La mora se producirá de pleno derecho por el mero transcurso del plazo, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. SÉPTIMA: Las obligaciones emergentes de la presente obligación hipotecaria deberán ser abonadas en el domicilio de pago del banco acreedor, calle .......................... Nº ........de esta ciudad o donde éste lo disponga en el futuro. OCTAVA: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de la parte deudora asumidas en la presente escritura, como asimismo la falta de cumplimiento de cualquier otro crédito u obligación hacia el Banco, si se trabaran embargos, inhibiciones u otras medidas cautelares sobre sus bienes, si se produjeran modificaciones en desmedro de la situación patrimonial tenida en cuenta por el Banco para el otorgamiento del presente crédito, si se produjera el fallecimiento o incapacidad de la parte deudora y en caso de presentarse en concurso civil, concurso preventivo o quiebra, originará la caducidad de todos los plazos otorgados, pudiendo el banco exigir el inmediato pago total de la deuda sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, quedando la parte deudora constituida en mora de pleno derecho, por su solo incumplimiento. En caso de ejecución, la parte deudora renuncia a recusar sin causa el juzgado donde se inicie la acción. El banco podrá solicitar la venta judicial del inmueble deslindado, al contado o a plazos, por el martillero que él designe, sirviendo como base para la venta el importe del capital adeudado, sus intereses e intereses punitorios, más un sesenta por ciento de dicho importe, que las partes fijan como tasación especial.- En caso de fracasar el primer remate se volverá a rematar sin base.- La parte deudora se obliga a desocupar el inmueble hipotecado y a dejarlo libre de muebles y/o efectos, dentro de los diez días de serle notificada la sentencia de trance y remate, caso contrario el banco podrá solicitar el inmediato lanzamiento.- NOVENA: La parte deudora faculta al Banco a reinscribir la hipoteca sin más autorización que la presente y por su cuenta, todas las veces que crea necesario, confiriéndole a tales efectos Poder Especial
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 Irrevocable en los términos de los artículos 1.977, 1.980 y concordantes del Código Civil. Que subsistirá mientras la deuda no sea cancelada totalmente por la parte deudora. Todos los gastos que demande el ejercicio de esta facultad serán por cuenta de la parte deudora, así como también los gastos de cancelación que se efectuara ante el escribano que el Banco acreedor designe.- DÉCIMA. La presente hipoteca no podrá ser transferida y en caso de venta del bien gravado, la misma deberá ser totalmente cancelada, salvo que el Banco autorice por escrito la transferencia de la misma. UNDÉCIMA: La parte deudora se obliga a mantener el inmueble hipoteca en buen estado de conservación, absteniéndose de ejecutar todo acto o contrato que pueda perjudicarlo o disminuir su valor. El Banco queda facultado para visitar e inspeccionar en cualquier momento la finca hipotecada.- DUODÉCIMA: La parte deudora se obliga a cumplir con el pago de los impuestos, tasas y contribuciones que afecten el inmueble gravado, los que deberá mantener al día debiendo presentar al Banco al primer requerimiento, los recibos y certificados que acrediten tales pagos. En caso de que la parte deudora no diere cumplimiento dentro de las 48 horas de serle requerido, el Banco podrá actuar conforme a lo establecido en la cláusula octava.- DECIMOTERCERA: Este préstamo no podrá ser cancelado anticipadamente en forma total o parcial a excepción de que el Banco lo autorice expresamente por escrito.- DECIMOCUARTA: Mientras dure la presencia del presente préstamo el título de propiedad quedará en poder del Banco. DECIMOQUINTA: Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de ........................................, con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción, constituyendo a sus efectos domicilios especiales en los indicados al comienzo de la presente escritura, los que se considerarán subsistentes mientras no se designen otros y se le haga saber al Banco acreedor por telegrama colacionado u otro medio auténtico. BAJO LAS CLÁUSULAS que anteceden se deja constituida la hipoteca de referencia, manifestando el apoderado del Banco acreedor conformidad y aceptación con la misma por estar de acuerdo con lo aceptado, y consiente que de la presente escritura se expida testimonio para su inscripción en el Registro que corresponda.- Asimismo la parte deudora autoriza expresamente al Banco ............................ a debitar de su cuenta ....................... el importe de la cuota mensual del presente préstamo, para lo cual se compromete a tener fondos disponibles para su cobertura. El Banco efectuará el Débito automáticamente en la caja de ahorros. Se considerará producida la mora desde la fecha del primer Débito de cuota no cubierto, conviniéndose expresamente que la recepción del extracto respectivo por parte del compareciente donde conste el Débito de la cuota servirá de notificación fehaciente al Banco en los términos del artículo 793 del Código de Comercio.- La parte deudora se obliga por este acto a no cerrar su cuenta, mientras las obligaciones emergentes de la presente, a su cargo, no estén pagas y canceladas en su totalidad. Que a los efectos fiscales las partes de común acuerdo fijan el valor del dólar estadounidense en un peso por unidad dólar, siendo en consecuencia el monto de esta hipoteca la suma de ................................. pesos. LEÍDA y ratificada así la otorgan y firman los comparecientes, por ante mí, doy fe.-



............................................



.............................................
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 Contrato constitutivo de una sociedad de responsabilidad limitada En la ciudad de ....................., partido de ............................., provincia de ..............., a los ................. días del mes de ....................... de .........................., se reúnen el señor .................................................., Documento Nacional de Identidad Nº ...................................... de nacionalidad ........................................., con domicilio en ..........................................., de estado civil, ..............................................., el señor ..................................., Documento Nacional de Identidad Nº ..................................., de estado civil ..................................................... con domicilio en ...................................................., de nacionalidad ............................................., y deciden constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, que se regirá por el presente contrato y las normas de la ley 19.550 y sus modificaciones y el Código de Comercio. La sociedad se denominará ...................................... SRL y tendrá su domicilio en ................................................., el cual podrá ser cambiado por acuerdo de los socios según lo prescripto en los artículos 159 y 160 de la ley de sociedades, modificada por la 22.903. Dicho acto volitivo se transcribirá en el libro de actas y se comunicará a la autoridad de contralor e inscribirá sin confirmar reforma estatutaria. Se exceptúa el caso de cambio de jurisdicción en cuyo caso corresponde la reforma estatutaria. El Capital social es de pesos ....................................................................... (dividido) en ........................................ (cuotas) de pesos ................... ($......), valor nominal cada una. Cada cuota otorga derecho a un voto. El Capital social se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle: Socio .............................................., ...................... cuotas, Socio .............................., .................., Socio ................................., .................... La suscripción en efectivo es por la suma de pesos ............... integrado en este acto en un ........%, debiéndose integrar el resto en un término no mayor de dos años contados a partir de la fecha de este contrato por un monto de ............................. pesos. En bienes, el capital se integra en su totalidad según balance de iniciación que forma parte del presente y cuya valuación han realizado los socios según lo prescripto por el artículo 51 de la ley 19.550, haciéndose los socios responsables solidaria e ilimitadamente por el término de cinco años por la diferencia de valor que pudiera existir. La Administración social será ejercida por los socios ............................... y .............................., los cuales quedan designados como gerentes por todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos por reunión de socios convocada al efecto, según lo prescripto por los artículos 159 y 160 de la ley de sociedades comerciales, modificada por la ley 22.903. Dicho acto volitivo se transcribirá en el libro de actas de la sociedad, se comunicará a la autoridad competente e inscribirá previa publicación en el Boletín Oficial sin configurar reforma estatutaria. La sociedad se regirá por el siguiente estatuto: ARTÍCULO 1º. –La sociedad se denomina: ............................................ Sociedad de Responsabilidad Limitada y tiene su domicilio en ........................................... ARTÍCULO 2º. –La sociedad tendrá una duración de ............................. (............) años, contados desde su inscripción registral. ARTÍCULO 3º. – La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros ......................................................... Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, incluso las prescriptas por los artículos 1.881 y concordantes del Código Civil y art. 9 del Libro II, título X del Código de Comercio. ARTÍCULO 5º. –La administración social será ejercida por los socios en forma indistinta, lo mismo que el uso de la firma social con el cargo de gerente. Podrán como tales realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los artículos 58 y 59 de la ley 19.950. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad pudiendo ser removidos con las mayorías del artículo 160 de la Ley de Sociedades Comerciales, modificada por la ley 22.903. ARTÍCULO 6º. –La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes en los términos del artículo 55 de la ley 19.550. Cuando la sociedad quedare comprendida en la causal del art. 299 inc. 2º por aumento del capital social, la reunión de socios que determine dicho aumento elegirá un síndico titular y uno suplente, los que durarán en sus cargos dos ejercicios, siendo reelegibles. Rigen al respecto las normas de los arts. 284 y 298 de la ley 19.550. Tal designación no configurará reforma estatutaria. ARTÍCULO 7º. –Los socios se reunirán en reunión de socios convocada al efecto, por lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio social o cuando lo requieran los
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 gerentes, los síndicos en su caso o cualquiera de los socios, para tratar los temas previstos en el art. 160 de la ley 19.550 y con las mayorías allí determinadas. La reunión deberá hacerse en el domicilio social o la sociedad puede optar por el sistema fijado en el art. 159 de la ley 19.550, modificado por la ley 22.903. Del acto deberá levantarse un acta que se transcribirá en el libro de actas de la sociedad, que deberá ser firmada por todos los presentes como constancia de asistencia en el primer caso y en el segundo la transcripción deberá hacerse por los gerentes que firmarán el acta conjuntamente con el síndico en su caso, debiendo constar en la misma la documentación pertinente que hace factible esta forma de deliberar, y deberá consignar claramente su archivo en la sede social, como principio jurídico de veracidad en los libros de comercio previstos en el art. 44 y concordantes del Código de Comercio y art. 73 de la ley 19.550. ARTÍCULO 8º. –El ejercicio social finaliza el ............ de ........................ de cada año. A dicha fecha deberá realizarse un balance general y demás estados contables que prescribe la legislación vigente, los cuales serán puestos a disposición de los socios para su aprobación, dentro de los cuatro meses del cierre del ejercicio, en reunión de socios convocada al efecto con las mayorías prescriptas por el art. 160 de la ley 19.550 modificada por la ley 22.903, o en la forma prevista y determinada en el art. 159 de dicho cuerpo legal. Una vez deducidas la reserva legal que determina el art. 70 de la ley 19.550, las reservas especiales que se determinan, la remuneración de los gerentes y síndicos en su caso, el resto se distribuirá entre los socios en proporción a su respectivo capital suscripto. ARTÍCULO 9º. –Los socios podrán ceder sus cuotas sociales en forma social o parcial a otros socios o a terceros. La cesión entre socios es libre requiriéndose para el caso de cederse a terceros la aprobación de la reunión de socios convocada al efecto y con los requisitos del art. 152 y 153 y la mayoría del art. 160 de la ley de sociedades comerciales. Dicho acuerdo se transcribirá en el libro de actas de la sociedad y se comunicará juntamente con el contrato de cesión a la autoridad de contralor, la cual previa publicación en el Boletín Oficial la inscribirá sin requerir reforma estatutaria. ARTÍCULO 10º. –En caso de fallecimiento de un socio o de incapacidad declarada en juicio, la sociedad podrá optar por continuar con los herederos, a cuyo efecto deberán unificar su presentación, o con el representante legal del incapaz, o podrán también decidir la disolución anticipada de la sociedad o la resolución parcial, a cuyo efecto se practicará un balance general a moneda constante para determinar el haber de socio premuerto o incapacitado, el que será puesto a disposición de los herederos o representante legal en su caso y abonado en ...................cuotas mensuales más interés bancario sobre saldo. ARTÍCULO 11º.- En cualquiera de los casos previstos en los arts. 9 y 10 de la sociedad, también podrá optar por requerir las cuotas sociales según lo previsto por en los arts. 152 y 220 de la ley 19.550. ARTÍCULO 12º.- La sociedad se disuelve por cualquiera de las causales del art. 94 que le sean aplicables al tipo social. Disuelta la sociedad los socios designarán liquidadores. Se publicará e inscribirá. ARTÍCULO 13º. –Los liquidadores procederán a realizar el activo y cancelar el pasivo social cumpliendo con los pasos liquidatorios previstos por los art. 101 y siguientes de la ley 19.550, hasta su cancelación. ARTÍCULO 14º. –A todos los efectos legales los socios se someten a la jurisdicción ordinaria del Departamento Judicial de ........................................, de la provincia de ................................................ ARTÍCULO 15º. –A fin de realizar todas las gestiones relativas a la formación y constitución de la sociedad ..................................... SRL los socios autorizan al Dr. ................................................. Leído y aceptado en todos sus términos, firman los presentes como constancia y los gerentes como aceptación de sus cargos. Firmas de los socios. Certifico que las firmas que anteceden pertenecen a................................................................................ ..............................................................................., las que fueron puestas en mi presencia. Expido la presente en uso de las facultades conferidas por la Acordada Nº 1835/79 de la Excma. Suprema Corte de Justicia Registrada en el Libro Nº ............. Folio ......................... Acta Nº ................................ ...................................................., ........... de .................................. de ............. Firma.................. Sello Registro Público de Comercio.
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 Documentos de intimación Nota dirigida al locatario de un libro Buenos Aires, 4 de julio de 2002. Señor/a ALEJANDRO SUÁREZ. Referencia: “Contratos” de Zago. INTIMAMOS cumplir dentro de las 72 horas de recepcionada la presente con las obligaciones contraídas en el contrato de locación de libro nº 22.340, firmado por usted y vencido el día 26 de mayo de 2002. En caso contrario promoveremos acción judicial, de conformidad a lo especificado en el mismo. Atte. LA JURÍDICA SRL



Nota dirigida a una empresa de medicina prepaga Ante reiteradas negativas, imprecisiones y demoras, INTIMO 48 horas indiquen lugar de realización de estudio de tomografía computada a realizar al paciente JOSÉ JOAQUÍN BENAVÍDEZ, asociado nº 1256/1, según orden médica nº 12 de fecha 20/4/02, cuya copia obra en vuestro poder y que consta en la historia clínica nº 1256/1, caso contrario accionaré judicialmente. Hago a ustedes responsables por las consecuencias derivadas de la falta de atención médica. Firmado: ELISA VERA de BENAVÍDEZ.
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 Contrato de franchising Entre ........................... con domicilio en ..................... representada en este acto por .............., en adelante, EL FRANQUICIANTE, y .......................... , con domicilio en ........................ , representada en este acto por, ............................. en adelante EL FRANQUICIADO, convienen en celebrar el presente contrato de franchising, que se integra con el Manual Operativo Anexo y se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: EL FRANQUICIANTE transfiere al FRANQUICIADO, en la zona que en la cláusula siguiente se especifica, la facultad de utilizar su marca, la distribución de los productos que en el Manual operativo se especifican y el know-how del desarrollo del negocio. SEGUNDA: La transferencia a que se refiere la cláusula anterior se circunscribe a la zona delimitada por: ..................... , en la cual se permitirá abrir .......... locales y tiene exclusividad el FRANQUICIADO. TERCERA: El FRANQUICIADO no podrá, bajo ningún concepto, comercializar otros productos o servicios aun cuando no sean del mismo rubro de los que surjan del presente contrato. CUARTA: El precio se abona de la siguiente manera: a) dólares estadounidenses ......................... , que el FRANQUICIADO entrega en este acto, en efectivo, sirviendo el presente de suficiente recibo y carta de pago; b) la suma de ...............mensuales que el FRANQUICIADO abonará, en concepto de regalías, por todo el tiempo de la duración del contrato. QUINTA: El presente contrato tendrá una duración de ........................... años a partir de su firma, por lo que vencerá el día ....................... Sin embargo, podrá considerarse renovado si ninguna de las partes preavisa a la otra la extinción del mismo, con una anticipación de ......................... meses. SEXTA: En caso de que cualquiera de las partes incumpla alguna de las cláusulas del presente, la otra tendrá derecho a optar entre exigir el inmediato cumplimiento o resolver, sin más, el presente, más los daños y perjuicios que se le hayan causado. SÉPTIMA: Para cualquier divergencia que pudiera surgir acerca del presente, las partes se someten a los Tribunales de esta Ciudad. En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en ................... a los ............. días del mes de ..................... de .........



Manual operativo anexo al contrato de franchising Debe contener: • Antecedentes e historia de la empresa. • Definición estratégica del producto a comercializar y del estilo de esa comercialización. • Modos de utilización de la marca y prohibiciones en relación con ella. • Diseño y decoración de los locales a explotar por el franquiciado. • Detalle y especificación del merchandising a utilizar. • Niveles de stock del producto y margen de rentabilidad. • Política de atención al público. • Modos de capacitación del personal. • Fijación de los precios del producto al consumidor. • Fijación de la política de publicidad y promoción del producto.
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 Contrato de leasing Entre , con domicilio en , representado en este acto por , en adelante el PROPIETARIO, y , con domicilio en , representado en este acto por , en ade lante el LOCATARIO, convienen en celebrar el presente contrato de leasing que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: El PROPIETARIO cede en arrendamiento la siguiente maquinaria, in dividualizada con los números y que cuen ta con las siguientes características. Por su parte, el locatario acepta la locación y recibir la maquinaria descripta. SEGUNDA: Ambas partes pactan como fecha de entrega el día . TERCERA: Todos los gastos de transporte, instalación, habilitación y puesta en funcionamiento de la maquinaria corren por cuenta del . CUARTA: Todos los gastos de mantenimiento, reparación y service de la maquinaria corren por cuenta del PROPIETARIO; siempre que dichos gastos se produzcan por el buen uso de la cosa. Si se debe realizar alguna reparación por el accionar negligente o doloso del LOCATARIO, éste será el responsable de las reparaciones; haciéndolo saber en forma inmediata al propietario y debiendo autorizar éste por escrito las reparaciones. QUINTA: El LOCATARIO se obliga especialmente, sin perjuicio de otras obligaciones ya asumidas en el presente, a utilizar el bien locado tal como lo indica el Manual de Instrucciones y por personal capacitado para tal fin, mantener el bien en perfecto estado de uso y conservación, no trasladar fuera del domicilio denunciado en el encabezamiento del presente contrato, asegurar el bien en una compañía que sea aprobada por escrito por el propietario y a favor de éste, no alterar la situación de dominio del bien ni subalquilarlo, comunicar inmediatamente y en forma fehaciente al propietario toda alteración física o jurídica que pueda suceder en el bien locado, restituir el mismo al término del presente en las mismas condiciones en que fue recibido, y todo otro comportamiento exigible a un buen hombre de negocios. SEXTA: El precio de la locación se fija en , que de berán abonarse del 1 al 5 de cada mes. En caso de atraso en el pago se establece un interés punitorio del diario. SÉPTIMA: El presente contrato tendrá una duración de meses a partir de la recepción del bien por parte del locatario. Vencido el término establecido en la presente cláusula, el Locatario tendrá opción de compra del bien dado en leasing, por el precio residual de .El lo catario deberá ejercer dicha opción en un plazo de 15 días, caso contrario el propietario podrá disponer libremente del bien objeto del presente. OCTAVA: El Sr. garantiza en forma ilimitada y solidaria, sin beneficio de división ni excusión, el cumplimiento del LOCATARIO de cada una de las cláusulas del presente. NOVENA: En caso de que cualquiera de las partes incumpla cualquiera de las cláusulas del presente contrato, la otra tendrá derecho a optar entre exigir el inmediato cumplimiento o resolver sin más el presente contrato más los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado. DÉCIMA: Para cualquier divergencia que pueda surgir entre las partes, éstas pactan someterse al Tribunal Arbitral del Colegio de Ciencias Económicas de la Ciudad, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles. En prueba de conformidad se firman dos ejemplares en la ciudad de a los del mes de de .
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 El trabajo con los documentos anexos Una forma productiva de trabajar con los documentos transcriptos en las páginas anteriores es a través de una serie de preguntas que orienten la lectura y el análisis. A continuación sugerimos algunos ejemplos de preguntas. Boleto de compraventa (Página 35) 1. ¿En qué consiste la mora automática? 2. ¿Cuáles son los hechos que colocan en situación de mora automática al vendedor y al comprador, respectivamente? Contradocumento de sociedad en comandita simple (Página 36) 1. ¿Qué consecuencias origina para las partes la firma de este contradocumento? 2. ¿Puede la socia Santino hacer valer la existencia del contradocumento contra los acreedores sociales para limitar su responsabilidad? Contrato de compraventa de tiempo compartido (Página 37) 1. Lean la cláusula novena del contrato e indiquen por qué razón el comprador aceptó una cláusula tan perjudicial para sus intereses. 2. ¿El comprador tendría posibilidades de defenderse para evitar la aplicación de esa cláusula? Fundamenten la respuesta. Contrato de locación de bien inmueble (Página 39) 1. ¿Qué tipo de garantía ofrece el fiador? 2. ¿Qué consecuencias tiene para el fiador la cláusula por la cual renuncia a los beneficios de división y excusión? Cesión de derechos intelectuales (de autor) (Página 42) 1. En el caso de que ESUSA utilizara las caricaturas pero no incluyera en ellas la impresión legible de la firma del autor tal como se estipula como obligación en el contrato, ¿qué podría hacer el autor? Poder notarial (de administración) (Página 44) 1. ¿La hermana a quien se otorga el poder de administración del inmueble de propiedad de su hermano está facultada para venderlo? Prenda con registro (Páginas 45 y 46) y escritura de venta e hipoteca (Página 48) 1. ¿Qué tipo de garantías son la prenda y la hipoteca, respectivamente? 2. En ambas garantías, ¿qué trámites debe exigir el deudor una vez abonadas todas las cuotas del contrato principal? 3. ¿Cuál es el efecto que se produce si el acreedor prendario endosa el contrato de prenda?
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 Contrato de prestación médica El siguiente cuadro comparativo complementa la información acerca del contrato de medicina prepaga que se brinda en el capítulo 4 del libro. DIFERENCIAS ENTRE LAS OBRAS SOCIALES Y LAS PRESTACIONES DE MEDICINA PRIVADA Obras Sociales Medicina prepaga u otros sistemas privados Entidades sin fines de lucro que fueron creadas con Empresas con fines de lucro que fueron creadas un fin solidario y social: dar respuesta a la con fines comerciales, tales como los siguientes: necesidad básica de brindar una cobertura de salud a) el negocio financiero generado al captar los psicofísica de los beneficiarios y/o asociados. recursos de los aportes prepagos (cuotas) de los asegurados o clientes. Objetivos. Mejorar la calidad de vida de la b) apuntar a un mercado socio económico y población asociada, utilizando todos los recursos cultural de clase media y alta. disponibles y contemplados por las leyes de salud, sin distinción de ningún tipo. Objetivos. Mejorar la calidad de vida de sus clientes, pero con un límite claro en cuanto a los Brindan cobertura médica integral a todos sus recursos. asociados. Brindan cobertura médica integral en forma Cubren todo tipo de enfermedades, incluso las selectiva. preexistentes, las discapacidades congénitas, infectocontagiosas y crónicas (tratamientos de No las cubren . sida, diálisis, etcétera) y también reconocen los medicamentos oncológicos y el material de Cubren prestaciones de baja, media y alta contraste. complejidad con tope y límite muy estrictos incluso hasta en los días de internación, medicamentos y Cubren todo tipo de prestaciones de baja, mediana y material descartable. alta complejidad, sin topes ni límites. Por ejemplo, cirugía cardiovascular, trasplantes (incluso los que No cubren ningún tipo de trasplante. por ley corresponde cubrir a través del ANSSAL, como el trasplante hepático, de médula ósea o cardiopulmonar). También cubren todas las prácticas No cubren (o lo hacen parcialmente) cualquiera de previas al trasplante. estos rubros. Son bien conocidos los casos de colocación de marcapasos u otras prótesis por el Cubren todo tipo de prestaciones adicionales: PAMI a usuarios de prepagas, donde la empresa en prótesis, órtesis, audífonos, marcapasos, entre otros. cuestión sólo brindó la internación quirúrgica. Tienen subsidios por fallecimiento, escolaridad diferenciada y otros. Establecen carencias para el acceso a las prestaciones. Esta circunstancia ha ido modificándose en los últimos años al tener que No establecen carencias para ningún tipo de competir con las obras sociales de personal de beneficiario obligatorio. convenio. Los beneficiarios y/o asociados obligatorios no Todos los asegurados realizan declaración jurada realizan declaración jurada de salud. de salud. Esto permite a estas empresas no sólo ser selectivas en la elección de asociados, sino también controlar el gasto en el futuro.
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 Cuestionarios La evaluación que el docente realiza en forma constante debe estar necesariamente acompañada de instrumentos de acreditación. Estos instrumentos deben consistir en actividades semejantes a las propuestas en el libro del alumno y en este libro para el docente, y completarse con algunas preguntas teóricas. De esta manera, la evaluación no sólo es coherente con el modo de abordar el aprendizaje, sino que además permite medir capacidades tales como el análisis, la síntesis, la opinión y el criterio jurídico. Se trata de evitar que el examen consista únicamente en un simple ejercicio de memoria. Los exámenes escritos pueden consistir en la resolución de casos o minicasos redactados al efecto y de una serie de preguntas como las de los siguientes cuestionarios. A criterio del docente, las preguntas también pueden ser entregadas a los alumnos a modo de guía para el estudio de cada capítulo.



CAPÍTULO 1 1. Definan y den ejemplos de normas morales, sociales y jurídicas. 2. Distingan el derecho positivo del derecho natural. Ejemplifiquen. 3. Elaboren una definición de derecho. 4. Enumeren y elaboren el concepto de las fuentes del derecho positivo. 5. Definan y enuncien las características de la ley como fuente de derecho. 6. ¿Qué se entiende por procesos de integración regional? Ejemplifiquen. 7. Definan el término persona para el derecho argentino. Enuncien qué categorías comprende. 8. ¿Qué derechos pueden adquirir las personas por nacer? ¿Desde qué momento? 9. Definan y caractericen a las personas de existencia ideal. Ejemplifiquen. 10. Mencionen y expliquen brevemente cuáles son los atributos de la personalidad de las personas físicas. 11. Distingan la capacidad de derecho de la capacidad de hecho. Ejemplifiquen. 12. Den ejemplos de incapacidades relativas de hecho y de derecho. 13. Expliquen en qué consiste la limitación de la capacidad por inhabilitación. Ejemplifiquen. 14. ¿Qué es el patrimonio? 15. Definan y ejemplifiquen los siguientes conceptos: cosas, derechos personales, derechos reales y derechos intelectuales. 16. Definan y den ejemplos de cosas muebles registrables, cosas fungibles, cosas en el comercio. 17. Expliquen cómo se clasifican los bienes en relación con las personas. Den ejemplos de cada categoría enunciada.



CAPÍTULO 2 1. 2. 3. 4.



Enuncien las diferentes clases de hechos. Den ejemplos de cada uno de ellos. Definan los actos jurídicos y los actos de comercio. Brinden ejemplos de ambos. Indiquen cuáles son los requisitos para que un acto sea voluntario. ¿En qué consiste el discernimiento? ¿En qué consiste la libertad?
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 5. ¿Cuáles son los elementos de los actos jurídicos? 6. Definan los actos jurídicos a título gratuito y a título oneroso. Brinden ejemplos. 7. Diferencien los actos jurídicos formales de los no formales. Ejemplifiquen. 8. Diferencien los instrumentos públicos de los instrumentos privados. Den ejemplos. 9. ¿En qué consiste la nulidad de un acto jurídico? 10. ¿Cuáles son las diferencias entre los actos nulos y los actos anulables?



CAPÍTULO 3 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9.



¿Qué es un contrato? ¿Cuáles son los elementos de los contratos? Enuncien las distintas formas contractuales. Den ejemplos. Diferencien los contratos conmutativos de los contratos aleatorios. ¿Cuáles son las obligaciones de hacer y de dar? Den ejemplos. ¿Cuáles son las modalidades a que pueden estar sujetas las obligaciones? Ejemplifiquen. ¿Qué es el plazo de la obligación? Ejemplifiquen una obligación a plazo. ¿Cómo y por qué se constituye en mora a una de las partes del contrato? Citen al menos dos modos de extinción de las obligaciones derivadas de un contrato. Enuncien las diferencias entre la rescisión y la resolución de un contrato.



CAPÍTULO 4 1. Definan y caractericen el contrato de compraventa civil y comercial. Expliquen brevemente sus elementos: sujetos, objeto y forma. 2. Definan y caractericen el contrato de locación de cosas. Enuncien y expliquen sus elementos así como las obligaciones de cada una de las partes. Den ejemplos. 3. Distingan el contrato de locación de obra del de servicios. Ejemplifiquen. 4. Definan y caractericen el contrato de transporte. Enuncien las obligaciones a cargo de las partes. Ejemplifiquen. 5. Definan y caractericen el contrato de seguros. Ejemplifiquen. 6. Definan y caractericen el contrato de cuenta corriente bancaria. 7. ¿Qué es una tarjeta de crédito y cómo funciona?



CAPÍTULO 5 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9.



¿En qué consiste el contrato de franchising? ¿Cuáles son sus elementos? Den ejemplos. ¿Cuántas clases de franquicias conocen? ¿Qué es y qué contiene el manual operativo? Enumeren y expliquen las obligaciones de las partes en un contrato de franchising. Definan y caractericen el contrato de distribución. ¿Qué reglas deben respetarse en el contrato de distribución? ¿Cuáles son las obligaciones de las partes? Definan y caractericen el contrato de concesión. Enuncien las obligaciones de las partes en el contrato de concesión. Establezcan las diferencias entre el contrato de concesión, el de agencia y el de distribución. Definan y caractericen el contrato de leasing. ¿Cuáles son las ventajas que ofrece? ¿Qué es el comercio electrónico?
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 CAPÍTULO 6 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8.



¿En qué consiste la acción de garantizar un contrato? Enuncien la diferencia entre el derecho de hipoteca y el derecho real de prenda. Diferencien la fianza de la hipoteca y la prenda. Enuncien al menos tres criterios para la interpretación de un contrato. Expliquen qué son las “circunstancias del caso” y la “conducta posterior de las partes”. Definan qué es la lesión y brinden un ejemplo. Definan qué es el abuso del derecho y brinden un ejemplo. Definan cuándo se aplica la teoría de la imprevisión.



CAPÍTULO 7 1. Distingan el trabajo autónomo del trabajo en relación de dependencia. Ejemplifiquen. 2. Enumeren y expliquen al menos dos de los principios fundamentales de la relación laboral. 3. Indiquen las diferencias conceptuales entre el contrato de trabajo y la relación laboral. Den un ejemplo de cada una de esas situaciones. 4. Enuncien y expliquen cuáles son las características del contrato de trabajo que lo distinguen de otros contratos. 5. Expliquen brevemente las características propias de la relación de dependencia. 6. Describan los elementos típicos del contrato de trabajo: sujetos, objeto y forma. 7. Enuncien los principales derechos y deberes de las partes de un contrato de trabajo. 8. ¿Qué es el contrato por tiempo indeterminado? ¿Qué se entiende por período de prueba en ese contrato? Den ejemplos. 9. Definan y distingan los siguientes contratos laborales: de plazo fijo, de trabajo eventual, de temporada. Den ejemplos de cada uno de ellos. 10. ¿Qué es la remuneración? ¿Cuáles son los plazos en que puede pagarse? 11. Indiquen qué se entiende por suspensión del contrato de trabajo y enumeren al menos tres causas que la provocan. 12. Expliquen cuál es la finalidad de las normas sobre seguridad social. 13. Enuncien y expliquen brevemente al menos tres contingencias sociales y la forma en que las normas sobre seguridad social dan respuesta a esas situaciones. 14. Expliquen en qué consiste el despido sin justa causa. Enuncien los derechos del trabajador que es despedido sin justa causa.



CAPÍTULO 8 1. Distingan los conceptos de sociedad comercial y de empresa. 2. Enuncien los elementos generales del contrato de sociedad comercial. 3. Definan la sociedad comercial y expliquen brevemente cada uno de los elementos específicos que la caracterizan. 4. Diferencien la representación de la administración social. Ejemplifiquen. 5. Definan y ejemplifiquen objeto social. 6. Enuncien las obligaciones y derechos de los socios de una sociedad comercial. 7. Distingan y caractericen la sociedad regular, la irregular y la de hecho.
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 CAPÍTULO 9 1. Definan y caractericen la sociedad de responsabilidad limitada, SRL. 2. Indiquen cuáles son sus órganos de administración y representación, la forma en que se toman las decisiones sociales, cómo está formado el capital social y cuál es la responsabilidad de los socios. 3. Definan y caractericen la sociedad anónima, SA. 4. Indiquen cuáles son los órganos de administración y representación de una SA, cómo se toman las decisiones sociales, cómo es la composición del capital social y la responsabilidad de los socios. 5. Expliquen las sociedades colectivas. 6. Definan y ejemplifiquen una sociedad accidental.



CAPÍTULO 10 1. 2. 3. 4. 5.



Definan y enuncien las principales características de los títulos de crédito. Enuncien cuáles son y caractericen los papeles de comercio. Expliquen qué es un cheque y qué clases de cheques existen. Indiquen cuáles son los requisitos intrínsecos de los cheques. Enuncien los modos en que puede librarse un cheque e indiquen la forma en que pueden transmitirse los derechos derivados de un cheque. 6. Definan y caractericen el pagaré. 7. ¿Cómo se transmiten los derechos derivados de los títulos de crédito? ¿Qué función cumple cada uno de los firmantes? 8. Definan y caractericen la letra de cambio.



CAPÍTULO 11 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8.



¿Cuáles son los factores en juego en la resolución de un conflicto? Definan en qué consiste la mediación. Definan en qué consiste el arbitraje. ¿Cuáles son las características de la mediación que la distinguen del arbitraje? ¿Cuáles son las características del arbitraje que lo distinguen del juicio? ¿En qué situaciones se recurre al concurso preventivo? ¿Cuál es el presupuesto para la declaración de quiebra de un comerciante? ¿Cuáles son los efectos de la declaración de quiebra?
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 Las películas como herramienta didáctica Las películas son una herramienta didáctica de fácil acceso y atractivas para los alumnos. A continuación, sugerimos actividades a partir de dos títulos que se consiguen fácilmente en los videoclubes. Los docentes pueden proponer a sus alumnos analizar otras películas que presenten situaciones productivas para tratar los temas del curso.



Philadelphia (1992) Dirigida por Jonathan Demme, protagonizada por Tom Hanks. Argumento: Andrew Beckett es un joven y brillante abogado que trabaja en uno de los estudios jurídicos más importantes de la ciudad donde vive. Poco tiempo después de ser ascendido, se le encarga la defensa del caso más importante de la firma para la cual trabaja. Inesperadamente, y pretextando que la disminución en la calidad de su trabajo hace imposible su continuación en la firma, es despedido. Andrew Beckett sostiene que la verdadera razón por la cual ha sido separado de la firma de abogados es que han descubierto su condición de homosexual y la enfermedad que padece: sida. La película desarrolla la lucha de este hombre por defender el derecho a trabajar y a vivir integrado en la sociedad sin sufrir ningún tipo de discriminación, ya sea por su condición de homosexual como por estar enfermo de sida. Actividad sugerida: el docente puede sugerir esta película cuando trata los temas relacionados con el derecho laboral. Si bien el sistema jurídico y, en consecuencia, la ley estadounidense difieren de nuestro sistema, pueden plantearse interrogantes acerca de la forma en que un caso similar al de la película sería resuelto por la legislación y los tribunales argentinos. Además, esta actividad puede ser disparadora de una investigación acerca de la existencia y el contenido de leyes y principios antidiscriminatorios.



El inquilino (1990) Dirigida por John Schlesinger, protagonizada por Michael Keaton. Argumento: una pareja compra una gran casa y la restaura por completo. Para solventar un préstamo con garantía hipotecaria, alquilan la planta baja de la casa a un hombre que paga varios meses de alquiler por adelantado y con un cheque. El inquilino se muda de inmediato y, al poco tiempo, los dueños de casa advierten que han sido estafados porque el cheque fue rechazado por falta de fondos. El inquilino, por medio de excusas, demora concretar el pago. Mientras tanto, causa todo tipo de destrozos en la propiedad y provoca en forma constante a los propietarios, para que ellos reaccionen con violencia. Su plan consiste en obtener una indemnización derivada de las lesiones que eventualmente logra que los propietarios le infrinjan. Así, manipula y utiliza la ley en su beneficio. Actividad sugerida: el docente puede proponer esta película al tratar los contratos en los capítulos 3 y 4, y también relacionarla con el capítulo 1. Los alumnos debatirán sobre los derechos del inquilino y los del propietario, así como la conducta intencional del inquilino que utiliza los beneficios de la ley como herramienta para lograr resarcimiento económico, y la conducta de los dueños, que se ven forzados a respetar las normas jurídicas aunque éstas sean transgredidas por el inquilino.
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